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Sesion 8.a ordinaria en 26 de Noviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS LUCO 

SUM.A.:B.IO 

:Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenb.-El se· 
ñor Mac-Iver don David declara que está inscripto en 
los registros electorales del departamento de Tarapacá. 
-El señor Robinet lla.ma. la atención del señor Minis· 
tro de Obras Públicas hacia un telegrama que ha rooibi· 
do de Freirina en el que se le comunica que la crece del 
río Huasco ha originado perjuicios en la población.
Contesta el señor Ministro de Obras Pliblicas.-EI se
ñor Jordán recomienda á la comisión respectiva el des
pacho de su informe sobre un proyecto relativo á adqui
mción de equipo para los ferrocarriles.-El señor Cox 
Méndez retira una indicacióu de prefereuda. <lue formu
ló en la sesión anterior.-Continúa la discusión de los 
informes de la comisión sobre la reclamación interpues
ta contra la elección del señor Gacitúa por no estar ins
cripto en los registros electorales.-Usan de la pálabra 

. loa señores Tocornal don Ismael, GacitlÍa, Lamas, Gon· 
zález Errázuriz don Nicolás, Díaz Gallego y Montt don 
Enrique, que queda con ella. - Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con el que remite un proyecto que 
declara que lo dispuesto en el mimaro 7.0 del artículo 1.0 

y en el artículo 3. 0 de la. ley de 3 L <le Agosto de 1880, no 
~omprenda los empleos, cargos y comisiones conferidas 
por el Gobierno pro"isorio desde el 7 de Enero de 1891, 
siempre que los nombrados para. desempeñarlos cesen eu 
;lUS funciones antes del 1. o de Enero de 1892. 

Se leyó y fué aproba.da el acta siguiente: 

(Sesión 7.& ordina.ria en 25 de Noviembre de 1891.
Presidencia del señor Barro~ Luco.-Se a.brió á las 3 ha. 
10 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre Dayid, Florentino 
Arlegui R.) Javier 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bnnster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
-Concha. S., Carlos 
(Jorrea A.., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
()ox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Día.z G., José María 
EdwlLTds, Benjamín 
Edwards, Edu~rdo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz E., Federico 

Errázuriz, Ladislao 
Gacitúa B., Abra.ham 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez M., José Ramón 
Gonzálcz Julio, Arist6teles 
Guzmán l., Eugenio 
lIevia RiquElme Anselmo 
IrarrázavlLl, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
La.rr&in A.) Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon) Carlos 
LyOD Pérez, Ricardo 
Yac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu. Beltrán 
Ma.tte, Edlla.rdo 

• 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ossa., Macario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, I3ernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richards, F. Enrique 
Riso·Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodrígnez H., Ricardo 
Romero, H. Tomás' 
Rozas Ramón, Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Silva W., Antonio 
Suberc~sseaux, Antonio 

Silva S., José Antoni~ 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florendo 
Valdés Orttízar, HlLmóÍi 
Valdés V aldés, Ismael 
Vial U garte, Da.niel 
Vid~lt Fra.ncisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Zavala, S~muel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 
y el Secretario señor Lir~ 

Se leyó J fllé aprobada el acta. de la sesión an~ 
rior. 

Se dió cuenta: 
1. o De un informe de la Comisión de Policía In

terior sobre las cuentas de gastos de la Secretaría 
presentada por el tesorero. 

Qlledóen tabla. 
2.0 De una moción de los señores Correa Albano, 

Barros Méndez y Cox Méndez en que proponen un 
proyecto de ley para rel:lolver los casos de empate 
que ocurran en las Municipalidades en la elección de 
alcaldes y en la fijación del orden de precedencia de 
los regidores. 

Pasó á la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. 

3. o De una solicitud "de pensión de gracia de doña 
Juana María Cancino. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 

Por indicación de la Comisión de Policía, la Cá
mara :acordó, por asentimiento tácito, autorizar á la 
Mesa para pedir al Presidente de la República las 
siguienteR cantidades: 

Quince mil pesos para pagar cuentas que se adeu
dan y atender á los gastos de Secretaría que ocurran 
en el resto del año. 

Nueve mil pesos para pagar á don Rafael Jover la 
impresión de los tomos XI á XIV de las sesiones 
anteriores á 1846. 

Antes de la orden del día usó de la palabra el 
señor Zegers, don Julio, para proponer y fundar el 
siguiente 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

- PROYEOTO DE AOUERDO: 

«La Cámara de Diputados acuerda enviar la ex
presión de ~u adhesión al Congreso de la República 
brasilera.» 

Se adhirió á este proyecto el señor Gutiérrez en 
nombre de los señores Diputados conservadores. 

El proyectofué aprobado por asentimiento tácito, 
qu~ando encargada la Mesa ele comunicar el acuer
do_ á. la O ámara de Di putados del Brasil. 

Se pasó á repetir la votación empatada en la sesión 
anterior, habiendo manifestado previamente el señor 
Lamas las razones con que él y su colega el señor 
Ljón Pérez se fundan para creerse con derecho á 
votar. 

La votación dió por resultado 36 votos por la 
afiíiruativa y 36 por la negativa. 

En consecuencia, la proposición se elió por recha· 
zooa en conformidad á lo que dispone el arto 121 del 
regJamento interior. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Aguirre, Bannen, Besa, Bunster don J. Onofre y 
don Manuel, Cristi, Día'z Gallegos, Encina, "Errázu
riz' don Federico y don Ladislao, González Julio, 
Gt:tzmán J., Jordán, Mae-Clure, l\Iac-Iver don Da
vid y don Enrique, Mathieu, Matte don Eduardo, 
Mbntt don Albbrto y don Enrique, Pleiteado, Robi 
net; Rodríguez H" Romero H., Saavedra, Santa 
C~uz, Silva vVitthaker, Tocornal don Ismael, Urrutia 

"'Razas don Curios, Valdés Cuevas, Valdés Valdés, 
Yi'ctela, Zavala don Samuel, Zegers don Julio y don 
~JuHo 2.°, Zerrano. 

Votaron por la negativa los señores: 

Arlegui, Barros Luco, Barros Méndez, Blanco, Ca
rra,liico A., Concha S, Correa A. don José Gregorio, 
Cótrea S. don Juan de Dios, Cox Méndez, Díaz Be 
soain, Edwards don Benjamín y don Eduardo, Ga
citúa B., González E. don Alberto y don Nicolás, 
Gutíérrez M., Irarrázaval, Lamas, Larraín A., Lisboa, 
Lyon Pérez don Ricardo, Matte Pérez don Ricardo, 
O~, Ortúzar, Richard, Riso-Patrón, Rozas, Sante
lices, Subercaseaux, Silva Vergara, Tocornal don 
Juan Enrique, U nllurraga v., Valdés Ortúzar, Vial 
U~rte, Vidal, Walker Martínez don Carlos. 

Continuando el debate sobre los informes de la 
Illl1Joría y minoria de la Comisión respectiva recaí· 
dos- en la solicitud de don José Gregorir¡ Camus que 
pide ,se declare que don Abraham Gacitúa no puede 
ser Diputado; usaron de la palabra sobre la votación 
autarior el señor Gacitúa para manifestar por qué 
hahía votado hoy no habiéndolo hecho en la sesión 
pasada, y los señores MOlltt, don E. y Mac-I ver don 
K';, y sobre el fondo de la cuestión el señor Gacitúa. 
_ Quedó el asunto para segunda discusión á petición 

del! a61ñor Diaz G. 

En seguida el señor Barros Luco solicitó y ob
tuvr,ii> por asentimiento tácito el acuerdo de la Cámara 
paX3 comunicar al Presidente de la República que 
est4n vacantes: la diputación de Traiguén por haber 
o.lllltdo,el señor Besa por la de Arauco, y la de Talca 

por fallecimiento de don Diego Vergara Correa; todl>' 
en conformidad á los artículos 17 de la Constitución 
y 81 de la Ley Electoral. 

El señor Cox Méndez hizo indicación para que se 
acordara eximir del triimite de comisión y discutir 
desde luego el proyecto que ha presentado en unión 
de dos de sus colegas dando reglas para la resolución. 
de los casos de empate en la elección de alcaldes, 
municipales y en la fijación del orden de preceden
cia de los regidores. 

Habiendo observado el señor Cristi que de esta 
indicación no puede tratarse dentro de la orden del 
día sino por acuerdo unánime, quedó para ser dis
cutido en la primera hora de la sesión próxima, 

El señor Presidente Barros Luco expuso que había 
varios asuntos en estado de resolución, como la refor
ma de la ley de Municipalidades, creación de un 
Consejo de Higiene, ratificación de dos reformas 
constitucionales y concesión de un permiso para cons
truir un ferrocarril trasandino por Oopia[Jó, y mani
festó que convendría dejar algunos en tabla. 

Después de un ligero debate se acordó poner en 
tabla para la sesión próxima, en caso de que termi
nase la discusión de los asuntos electorales, los pro· 
yectos de ratificación de reforma de la Constitución. 

Se levantó la sesión á las 4.50 P. M. 

.se di6 cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Senado: 
Santiago, 26 de Noviembre de 1891.-Con moti

vo del mensaje é informe que paso á manos de V. R, 
el Senado ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Lo dispuesto en el artículo 7. 0 

del número 1.° Y en el artículo 3.0 de la ley de 31 
de _\gosto de 1880, no comprende los empleos, 
cargos ó comisiones :conferidos por el Gobierno 
Provisorio desde el 7 de Enero de este año, siempre 
que los nombrados para desempeñarlos cesen en sus
funciones antes iel 1.0 de Enero de 1892». 

Dios guarde á V. E.-WALDO SILvA.-Fernando 
de Vi .. ,-Tupper, pro-Secretario. 

2.0 De un oficio del Juzgado de Letras de Cautin 
con el que remite un expediente que á instancia de 
don Vicente Rúa se ¡ha formado sobre reclamación 
de nulidad de la elección del Diputado don José 
Onofre Bunster. 

3.° De otro oficio del ,Tuzgado de Letras de la li
gua con el que remite un expediente iniciado por don 
José Aniceto Pinto, sobre reclamación de nulidad de 
las elecciones de ese departaUlen too 

4. ° De otro oficio del Juzgado de Letras de Cal
buco con el que remite un expediente iniciado por 
don José Andrade Huidobro. sobre reclamación d,e 
nulidad de las elecciones de las mesas Rosario y Ruar 
del departamento de Carelmapu. 

5.° De una solicitud de don José Manuel R. Gon
zález en la que expone que los señores don David! 
Mac-Iver, don Antonio Silva Wittaker, don Eduar
do Videla, don Jorge Aninat y don Juan Antonio 
González no están inscriptos en los registros electo
rales y pide que la Cámara los considere en igualdad 
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de condiciones con don Abrallam Gacitúa, cuyos po

deres han sido objetados por don José Glegorío 

Camus. 
6.° De una solicitud del primer gllardaalmacenes 

de la Aduana de Val paraíso, don J llall Alherto Her· 

nández, en la que pide auoBo de servicios para los 

efectos de su in bilación. 
El señor lJlac-l/Jer (don Davil1).-Á propósito 

del denuncio ó. presentación de qlle se ha dado cuen

ta, debo declarar á la Honorable Cámara que yo me 

hallo inscripto en los registros electorales del depar

tamento de Tarapacá. 
El señor Robinet. - He recibido hoy día, señor 

Presidente, un telegrama de Freirina que dice lo si

guiente: 
~ «Crece del tio incomunica vecindario de una y otra 

ribera, destruyendo plantíos y terrenos. Rogamos á 

Ud. solicite del Gobierno ingeniero y recursos para 

construcción puente colgante provisorio que comu

nique ambos barrios». 
Como se encuentra, felizmente, en la Sala el hono· 

rabIe señor Edwards, Ministro de Obras Públicas, de 

quifm he recibido pruebas de benevolencia para aten

der a~untos de interés público, que atañen á los de

partanlPntos que represento en esta Cámara, confío 

en qne 8u Señoría se dignará atender esta vez el pe

dido que le dirijo á nombre de varios vet;inos de 

Freirina para que se envíe pronto un ingeniero. 

La ciuclad de :Freirina está dividida llor el do 

Huasco qne tiene incomunicado, con motivo de la 

crece que se denuncia, á dos de sus banios más iUe 

portantes. 
Bastaría enviar algunas cadenas viejas, alambres 

y pustes de madera, elementos fáciles de encontrar 

en Val paraíso y que son escasísimos en Freirina, para 

construir el puente provisional q ne con tanta justicia 

se solicita. 
Seguro de que el señor Ministro lo hará así, le au 

ticipo mis agradt)cimientos. 
El señor Edwarlls (Ministro de Obras Públi

cas).-Procl1raré á la brevedad posible satisfacer los 

deseos del honorable Diputado. V t'fé en la tarlle de 

hoy, á mi regreso al l\Iinisterio, qué antecedentes 

existen sobre el particular y haré que un ingeniero 

se translade á Freirina. 
El señor Rob'inet.-Mil gracias, señor ~lini,tro. 

El señor JordlÍn.-Si aun no ha sido informa

do por la Comisión el proyecto aprobado por el Sena 

do sobre adquisi.::ión ele equipo pala los ferrocarrile~, 

rogrH'Ía a la comisión que lo hiciera cuanto antes. El 

pl'Oyecto es de lo más urgente, como que es necesario 

tener ese equipo antes de la próxima cosecha. 

El señal' Bart'os Luco(Presidente).-Espero 

que los miembros de la Comisión atenderán los deseos 

de Su Señoría. 
En discusión la indicación que formuló ayer el 

honorable Diputado por !tata para eximir del trámi

te de comisión y discutir inmediatamente un proyec 

to sobre modificación ó adición á la ley de Munici

palidades. 
El señor Mac-lver (don Enrique).-No es tan 

sencillo el proyecto á que se refiere la indicación del 

honorable Diputado por !tata; basta el heqho de que 

se trata de reformar una Ley Orgánica. A esto se 

agrega que por medio de él va en realidad la Cámara 

a designar 10f! alcaldes en dos ó tres Municipalida· 

lles. :gil ChilJár" por ejfllllplo, ha habido empate de 

9 contra 9 y se sabe cuál es el candidato que ha ob

tenido mayor ntÍ.mero de votos. De manera que la 

Cámara iría á resolver cuál era el alcalde en ese de

partamento. El proyecto tiene, pues, gravedad y no 
puede prescindirse del trámite de comisión. 

El señor COX y 1Jléndez.-Yo no tengo noti

cias de la m!lllera personal cómo el proyecto iría á. 
resolver la cuestión de los alcaldes en los departa· 

mentas en que se ha producido el empate. Sé, sí, 
que por esta circunstancia, los servicios municipales 

están suspendidos, produciéndose una situación anó

mala. 
Por lo demás, no se trata de una regla ele excep

ción. Se va á aplicar la regla general que t'xiste para 

<!asos semejante~. Tampoeo se trata de variar la ley 

de rr.unieipalidades sino simplemente de una agrega

ción, de llenar un vacío que en ella existe. 

El señor Mac-Clttre.-Según el Reglamento, 

el deber primordial de la Cámara es constitllirse, con 

preferencia á cualquiera otro asunto. Si fuésemos á. 
introducir esa discusión &e impediría aplicar el Re

glamento. Por esto yo pido al señor Diputado qua 

retire su indicación. 
El señor COx y Méndez.-Á fin de no perder 

el tiempo, retiro la indieación, señor Presidente. . 

El señor Barros Lnco (Presidente). - La 

daremos por retirada. 
En 8egunua discusión los informes de la comisióll 

sobre la reclamación referente -al señor Gacitúa. 

El señor TOC01'nal (don Ismael).-Voy á decir 

muy pocas palabras para fundar mi voto en apoyo á 

las conclusiolles á que ha arribado el informe de 

minoría. 
El debate envuelve, á mi juicio, una gravedad, pues 

la disc:usión versa sobre si la Cámara está ó no auto

rizada para interpretar la Constitución .;uando ésta 

es perfectamente clara en su tenor y en su e~piritlL 

Ennnciaua así la cuestión, no nec:esito demo~trar que 

discusiones de esta naturaleza jamás deben tener un 

carácter político; avanzo más, todo aquello que atañe 

á la calificación de loo poderes y consti tnción de la 

Cáluara, jamás podrá estar sngeto al criterio del hom

bre de partido porque antes que eso está el criterio 

del legislador, con la circunstancia agravante de que 

en estos momentos desempeñamos las altas funcio

nes de juez. Así lo han comprendido, tÍ. mi j \licio, los 

honorables miembros de la alianza liberal cuando en 

sus informes han ilustrado la opinión de la Cámara J 

cuando con sus 'Vútos han resuelto todas las cuestio· 

nes prescilllliendo por completo del interés <le partido 

y sujetando su fallo al criterio de su conciencia. 

N o ha pasado otro tauto en el bando opuesto á. 
nUestras ideas, pues de sus votos aparece que no ha 

habido disconformidad en sus apreciaciones:r que 

han procedido como hombres de partido. El partida 

con~ervador hi\ presentado compacta su línea de 

batalla y, fenómeno curioso, en todas las votaciones 

ninguno de sus mielll bros ha discrepado de voto de 

mayoría acordado en S11 propio seno. 
Las últimas resoluciones tomadas por la Cámara 

ncerca de las diferentes reclamaciones electorales,.se 

interpretan en parte, como unl! debilidad en las filao; 

liberales para sostener los principios de un credo 

" ~,' j 
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pdHtieo, en lo cual ereo se f'Uf1'6 un grave error, pues 
las :resolnciones de la Cámara, cambIo he expuesto 
.an'teriorm~ntp, ni atacan los principios ni envuelven 
·un aeto político. 

He oido con alguna extrañeza sentar como verda(] 
inamovible que la Cámara, al calificar las elecciones 
de sus miembro~, procede como jurado y no como 
juez'; consrtlero que el Congreso, generador de la ley, 
está más obligado que cualquiera otro- poner público 

.á. ap:icmlo I"n su sentido liberal J neto cuando ella 
-es perfectaH1eute clara. Proceder de otro modo sería 
con¡¡titulTse en Uu poder dictatorial, tanto más odio
so y tiránico, cuanto que nuestras resoluciones invis
ten la irre?ponsabilidad de nuestros actos. 

Con esta teoría abririamoR]a puerta áun grande 
abuso, P'leS no estando obligados á aplicar la ley, 
sino á proceder á verdad sabida y buelllt fé guardada, 
negaríamos á sustituir d fano criterio del lrgislador 
por el juicio dd hall! bre de parti,lo que en m.\s de 
·una ocasión, sin sospecharlo, se vé IIrra"trauo por los 
poderosos impulsos de la pasión política. 

Hecha esta digresión, entro al fondo de la cues
tión. 

Estny en perfecto acuerdo con los honorables 
miembros que firman el illforme de mayoda en 
C1Ulhto á que la Constitución no se reformó en lo 
relativo al articulo 19, sino que esta reforma recayó 
en 1(18 artículos 8.° y 9.°, refundiéndose ambos en el 
artículo 7.° 

La razón que á mi juicio tuvieron los legisladores 
para no tocar el artículo] 9, fué porque su redacción 

o(lS bastante clara y explícita ~n el sentido de que no 
se pnede estar en posesión de los derechos de ciuda 
dano elector, sin estar previamente calificado, y toda 
agregación ó modificaeión habda constituído una 
verdadera retlundancia. 

Los redactores de la Constitneión del 33 flleron 
-dos eminentes cilllladanos que llevaron los nom bres 
Je José Antonio Irizarri y Mariano F.gaña, y es 
público y notorio que am has eran m¡;y.versados en 
-(l'l conocimiento de la lengua castellana, de d011l1e se 
deduce que á las palabras empleadas en los articulos 
eoustitucionales han debido darles el sentido que el 
diccionario de la lengua les atribuye. Me pennitira 
-entonces la Honorable Cámara que aLusamlo de su 
benevolencia le lea el significado que á las palabras 
-de que se compone el inciso 1.0 del articulo 7.° da el 
diccionario de la A~ademill: Electo-~ es aquél que 
~lige Ú tiene pote~tad ó rltrel:ho de el~gil' y cmno ejern 
pEo de esa definición agrega que á 108 príncipes de Ale
mania correspondía la elección y nombramipnto del 
Emperador. Dada esta definición, pregunto yo á mis 
honorables colegas, ¿podlá darse el título de ciuda 
Jano ekctor á quien no tiene ,1 derecho de elegir, o 
lo que es sinónimo, de depositar su voto en la urna1 
¿Puede existir un eledor sin la facultad ó potestad 
de elegir1 Esto para mí no admite duda de ninguna 
especie y no creo que la CAmara esté autvrizada para 
cambiar el significado claro y neto qne tienen las pa
labras á juicio de hombre.'! qua ~on reconocidos uni
versa;m~nte como autoridad en la materia. 

Si entramos á examinar la significaeión de la pa
<abra posesión, veremos que su verdadero alcance no 
es otro que el acto de poseer ó te11R1' una cosa cm'paral 
con ánimo de conse)'varla pa¡;a sí ú para otros, y PO?' 

.C·', 

extensión se'dice tamlYién de las cósas incorpóreas, 1ah 
cw'¡e,; propiamente no se p03een. ¡,Estará en posesión 
de un derecho el que no puede ejercitarlo~ tEstará. 
en posesión del derecho de propiedad el que no pue
de disponer de ella, ya sea porque la ley lo inhabilita. 
ó porque otras restricciones le impidan su libre ejer
cicitJ~ Indudablemente quc nó, y por eso me permito 
desafiar á los hombres versados en legislación me 
citen un solo caBO en que un ciu(iadano encontrándo
se en posesión de un derecho de cualquiera 1.atUlal-e
za esté limitado en ¡,tu ejercicio. 

Queda demostrado entonces que el artículo consti
tucional es bast:mte clttro y que la Cámura no obra' 
ría de Ulla manera correrta y eue.rda dundo lugar á 
una interpretación que vendría á borrar por eOI1l¡Jleto 
el significad0 y el alcance que á las palabras da la 
lengua castellana. 

Se ha sostenido que la ciudadanía en ejercicio 
implica la condición de estar inscripto en los re
gIstros electorales, y que si la Constitución hubie
ra exigido igual requisito para ser Diputado, no 
hab:ía empleauo en el inciso 1.0 del artículo 19 la 
fórmula de estar en posesión de l08 derechos de ciu
dadano elector. Enunciar una cuestión no es demos
trada; no se ha hecho, á mi juicio, hasta ahord. un 
sólo argumento que importe la demostraci6n de este 
aserto. Según la opinión del distinguido y malogrado 
jnrisconsulto don JOlge Huueeus, ambos incÍ50s 
tienen el mismo alcancp, .y no se comprendería p:Jr 
qué habda de exigirse al Senador aquello de lo cllal 
quedaba exento el Diputado; yo pienso de idéntica 
manera, y nadie podrá nrgalme que marcho en pres
ti"io~a compañía. Hay otras opiniones no menos res· 
p;'tables que creen que ciudadanía en ejercicio. sig
nifica no haber perdido el derecho de ser ciudadano, 
por haber cometido algull-Os de los delitos ó incurrido 
en algunas de las inhabilidades estab!ecidas en el 
artíeulo 9. 0 

Si esta manera de interpretar h Constitución fue
ra aceptada, tendríamos que convenir que se exige 
mu':ho más al Diputado que al Senador por cuanto 
el primero d"bc estar en posesión de los derechos de 
ciudadano eledor. 

Para que el artíeulo 19 pudiera ser interpretado 
en el sentido que le dan los hunorahles Diputados 
que informan en mayolÍa, sería ne-:esario que estu
viera redactado de la manera siguiente: «Para ser 
elegido Diputado se necesita tener los requisitos de 
ciudadano elector». Entonces sí que bastaría la edad y 
la renta, siempre que no existieran otras inhabilida· 
des. En apfJyo de la idea que acabo de emitir, me 
bastará leer lo qm el diccionario de la len7ua entiende 
por requi~it:J, el cual no es otro que la circunstancia 
Ó condicion n~cem1'ia para una COStt. 

Se ha alegado que la práctica constante de cin
<:!uenta años de la Cámara ha sido que no se necesita 
estar inscripto en los registros electerales para ser Di
putado y que basta tener los requisitos necesarioH 
para ser ciudadano Qlector. Desde luego, estos acuer
dos no ti"nen fuerza de ley, pues para ello habría 
sido necesario dictar una ley interpretativa, obljg~to
ria una vez que hubiera seguido toJos los trámites 
que la Constituqión prescribe. Mientras tanto, lo que 
salta á la vista, es que esos acuerdos importan la vio· 
lación más flagrante de la Constitución y de aquí el 
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grave inconiVeniente de que, la. Cámara desempefí,e 
sus funciones como jurado, cuanJo la ley en su te 
nor y en ~u espíritu le marca el rumbo que debe se
guir. En apoyo de este aserto volveré á citar la opi
nión autorizada del distinguido señor Huneeus, cuya 
versaéión en cuestiones referentes á la Constitución 
estuvo siempre fuera de duda. 

El señor Huneeus, comentando el voto que diera 
Ja Cámara en 1843, con relación á los señores Varas 
y Garda Reyes, se expresa en estos términos: 

«La Cámara resolvió que dichos señores podían 
funcionar como Diputados aun cuando evidentemen
te no estaban en posesión de los derechos de ciuda 
danos eleotores, desde que no se hablan calificado 
con arreglo á. lo prescrito en el artículo 9. o)} y con
cluye manifestando que «prácticas tan abiertamente 
contrarias á la Constitución no debían autorizarse. 
Buena ó mala la ley, es ley, y mientras sea debe res
petarse». 

El honorable Diputado por Carelmapu nos decia 
que para excluirlo de la Cámara era necesario ~ictar 
una ley interpretativa de la Constitución, pues de Jo 
contrario se le privaría de un derecho legítimamente 
adquirido; yo á mi turno retorno el argumento á Su 
SeñoIÍa y ueclaro que para que pudiera permanecer 
en estos bancos sin tener los requisitos que la Cons 
tituci6n prescribe, seria necesario, digo, dictar otra 
ley interpretativa porque la inhabilidad de que ado 
Ieee Su Seño¡ía es de aquellas que sólo una reforma 
fluede subsanarla. 

Yo lamento, señor Presidente, que mi manera de 
ver en esta cuestión, si fuere la de la mayoría de la 
Honorable Cámara, traiga como ineludible resultado 
la salida de distinguido miembro del Parlamento, 
llamado á ílustrar con su palabra las arduas cuestio
Des que próximamente entraremos á discutir. 

Perú antes que los hombres y antes que los parti 
dos está la ley fundamental que acaba de costar tan 
tos sacrificios de vidas y de sangre para mantenerla 
incólume. 

Hay un medio facilísimo para volver á traer á 
nuestro seno á los Diputados que se encuentran por 
el momento inhabilitados para desempeñar su pues 
to, y es dictando una ley á fin úe que los alcaldes 
reunidos reciban nuevas inscripcioBes á todos los ciu 
dadanos que así lo solicitaren por el término de diez 
día~, en conformidad á lo preceptuado por la ley 
electoral. De este modo la Coniltitución no seria des
conocida y los pueblos volverían á elegir á tan dignos 
represen tan tes. 

N o quiero terminar, señor Presidente, sin decir 
dos palabras para reJ;¡atir algunas ideas del honorable 
Diputad3 por Cachapoal que envuelven, á mijuicio, 
cierta gravedad. Su Señoría nos decia que los pue 
bl-os para elegir sus mandatarios subsanaban ciertas 
irregularidades. N o sé si interpreto bien el pensa 
miento de Su Señoría. 

El señor Walker ... Yartine~ (d-on C'arlos).
Es inexacta la idea que me atribuye el señor Di

putado y ya la había rectificado al honorable Diputa
do por V aldi via. Yo cité como un ejemplo el caso 
del Excmo. Reñor Moutt, y dije que si el país lo había 
elegido ullánim~mente Presidente de la República, 
significaría eso que todo el mundo entendía la Cons
titMión en el sentido de que no era r.equisito Fa 

ser elegirlo el estar inscripto en losft>¡:,istros. 'Tal es 
también la interpretación que duraI!.te 50 años le ha 
dado la Cámara. No he dicho que el pueblo pueda 
elegir á quien no tenga derecho para ser elegido. Al 
contrario y por eso .cité el caso de un niño de doce 
años que viniera á sentarse en estos bancos. 

El señor TOC01'nal (don Ismael).-Dada la ex
plicación qUé acabo de oir, me parece excusadu en
trar á hacer arreciaciones sobre el partkular. 

Pero hay otra cuestión á la cual se refirió el mis
mo honorable Diputado en esa sesión y que dió ori
gen á lUla in~errupción del que habla. Entonces nos 
diju Su Señada que se deCÍa que el eminente ciuda
dano que había sido elegido con el voto unánime 
para ejercer la primera magistratura ue la nación, 
tal vez no estaría calificado, y que el voto de la Cá
mara podría colocarlo en una situación por demás di
fícil é inconveniente. Yo creo que si ese emine¡¡ te 
ciudadano que supo colocar en el palo más alto de la. 
nave capitana la bandera de la Constitución, creyera 
que para ser Presidente de la República se necesita
ba estar previamente inscripto, se dirigiría al Con· 
greso manifestando su inhabilidad y éste se apresu
rada á dictar una ley de excepción que lo colocara 
en situación de aceptar el puesto conforme á los pre
ceptos constitucionales. 

El señor Gcwitzía.-Estimo, señor Presidente, 
que no se viene al seno de un cuerpo deliberante á 
exponer ó refutar argumentos silogísticos, y á tratar 
las cuestiones dA una manera metafísica ó abstracta, 
sino á exponer hechos y doctrinas, y á refutarlos con 
hechos y doctrinas. 

Con verdadero interés he tomado nota del discur· 
so del honorable Diputado preopinante y me como 
plazco en poder afirmar tÍ la Cámara que toda mi 
uoct.rina jurídica y todos los hechos que expuse en 
la sesión de ayer perrr.anecen incólumes y aun se 
uestacan con mayor brillo del fondo ,lifuso y e~pecio
so de la dialéctica de mi honorable impugnador. No 
entraré en el terreno vago y moveuizo en que ha co
loe ¡do la cuestión Su Señoría, y que haría de esta 
discusión un debate interminable. 

Pero, hay un hecho gravísimo que no puello dejar 
pasar en silencio, y cuya sola enunciación equivale 
á un evidente error de hecho. 

Su Señoría sostiene que el punto constitucional en 
discusión no ofrece uuda, y es perfectamente claro,. 
Digo que la sola enunciación de proposición seme
jante es una.prueba palmaria del error que envuelve. 

En efecto, llevamos tres sesiones consagradas á ese 
punto tan dudoso é incierto que hemos oido voces 
autorizadas pedir estudio, tramite de comisión y gran· 
de acopio de antecedentes que ilustren á la Cámara. 

D ~ldoso é incierto, iPara quiénes1 Precisamente 
para los que se sientan en los mü;mos bancos que Su 
Señoría, pues bien sabemos que hay otra fracción de 
la Cámara que más ó'menos conprende la mitad de 
ella, cuya opinión eA diametralmente opuesta y con
sidera el punto claro, pero claro en el sentido que 
yo he estado sosteniendo. 

Luego la duda existe; este es un hecho que nG 

podría negarse. 
Ahora bien, la misma Constitución en su artículo 

155 establece las reglas que deben seguirse en la in~ 
terpretación de las dudas que ella sugiera. 
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Pero no es este el objeto con que he pedido la pa
labra, señor Presidente_ 

Al venir á esta sesión, tenía el propósito de corro
borllf la doctrina que sellté Hyer con la historia del 
derecho repreRentativo de todos los paíees cuya legis
lucióll ha servido (le fuente á los cOllstit:,yentes del 
33, probando con la sencilla é irrefutable ~Iocuellcia 
de los he~hos que la illseripción en regietros electora
les no existía alltes de aq uel año ell las leyes de di
ehos p3íses; quien aseverara lo contrario burlada la 
buena fe de la Cámara_ 

Me abstengo, señor Presidente, de hacP"' esta his 
toria, que tal vez ocu paría tres ó cuatro sesiones, por
que he llegado á con\"en<~erme, dtltlo el seBgo que ha 
tornado el debate, y los antecedeutes fidedignos que 

, poseo, de que no se trata, en el fondo, ,le dilucidar 
un punto Jifícil de der<'cllO público constitucional 
en él terreno sano y levantado de los principios. He
chos y razoues de importancia para mí, corroborados 
por las palabras mismas del señor Diputa,lo que me 
ha procedidc en !ti discusión, me permiten ·,firmar 
francamente que lo que ahúra se discute es una mera 
cuestión política. 

Excuso, señor Presidente, descender á la arena 
donde ~e ha arrastrado el üebate, porque si ahí hu 
hiera de seguirlo, me vería oblig~'llo á hacer tales re
velaciones y á establecer heeho;; tan ineonensos, qne 
ese de bate ~(lIldría que tomar un giro vi(ileu tísirno, 
cuyas consecuencias serlan muy deplor,¡blps. 

Excuso !,ambién, señor Pre~Jdente, (lesl:acer el en· 
redo ele la situación actual, nacida al calor de una 
venganza personal de un miembro de la Cámara é 
incub,lda en el seno de una fracción política que la 
ha transforrr.ado en cuestión política tle mucho al· 
canee. 

Como bajo este aspecto la cuestión debati·la afecta 
tan sólo á mi persona, me abstengo de buscar aquí 
su solución definitiva. 

La Cámara tiene hoy asunLOS que lesol ver que son 
de vital interés para el país; hay verdadera necesidad 
patriótica de apartar de las relaciones de los diversos 
partidos politicos gérmcues de rlivi~ión Ó antagonis
mo, y no quiero yo, Dipnt:tdo liberal, hacer el papel, 
si 110 "eal, á lo menos aparente de ulla manzana de 
disellnlia en el seno de la Representación Nacional. 

Considero. señor, tau perfecto mi derecho de sen 
tarme en estos bancos, tan imperiosas las obligacio 
nes que me impon'l .el mandato de mis electore3, de 
cuyos prop6siws de libertad y pr(lgreso soy el simple 
portavoz, y de tal manera interpreto mis deberes 
para con la soheranía del puehlo que me ha traído á 
este sitial, que tendría, dentro de esos deberes, que 
dar mi voto aun en la rcsolución de la Cámara sobre 
la inhabilidad del Diputado por Ancud. 

Sé que esta no es la opinión de muchos señores 
Diputado~. 

El país necesita forzosamente ahora de la coalición 
de los esfuerws patrióticos de L"dos los partidos 1"0-
líticos para depurar la administracióu de los eHores, 
de los abusos y tIe las ill.::orreccijlleR enormes que en 
~l1a había sembrado el detestable Gobierno que he
mos derribado y que espero no ha de volver á levan
'tarse jamás. 

Un alto deber (le civismo mI) obliga, IJ11e~, señor 
Presidente, á resignar, antes que la HOII(Jrable Cá 

mara se pronuncie, el alto pue~to de que me ha re
vestido libre y espontáneamente el cuerpo electoral 
de Chiloé. 

El departamento de Aucucl, cuya vdluntad sacri
fico, sabrá interpretar mi decisión como ulla prueba 
de re~peto y amor á los altos ideales de engrandeci
miento llacional, y como un testimonio evidente de 
que por encima de los intereses personttle~, de los 
intereses locales y aun de los intereses de partido, 
están los intereses primordiales de la patria. 

El seiím' Gacitúa abandona su asiento y ,~e retira 
de la Sala. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Como las 
palabras que ha pronunciado el honorable Diputado 
que se retira de la sala parece que ha querido dedu
cirlas ele las mías, debo decir que no veo de dónde 
ha podido Su SeñúrÍa deducir que yo he querido dar 
Iln alcance político al voto de la, Cámara. He dicho 
preeisarnente lo conGrario: que la grave cuestión en 
debate debe ser resuelta por el criterio desapasionado 
de cada uno, obedeciendo únicamente á los dietados 
de su conciencia, No hay, pues, lógica alguna en la 
deducción del señor Diputado, y llego aun á creer 
'lile el discurso que le hemos oído pronunciar lo traía 
prflparadll. 

y d he apreciado dentro de mi criterio la comlllcta 
ohservada por el partido conservador, que se ha pre
sen tado en fila en todas las votaciones, y ellos, los 
Diputados de ese partido, serían loa únieos que es
tarían autorizados para recoger mis palabras, no el 
señor Diputado al cual no me referirlo. 

El señor La1nas.-No se si puede continuar el 
debate acerca de los informes de la Comisión des· 
pués de la renuncia que ha hecho el señor Gacitúa. 

El señor Bar1'OS Luco (Presidente).-La dis
elIsión se refiere á varios señores Diputadus. Es 
preferible, pues, seguir el debate !-Lasta votar los in
formes. 

El señor Lalnas.-Se ha presentado una recla
mación sobre la elección del señor Gacitúa como 
Diputado por Ancud, y con la benevolencia de la 
Honorable Cámara voy á ocuparme brevemente de 
ella. 

No entraré, señor Presidente, á considerar la for
ma en que se han presentado tanto la reclamación 
como los informes de la Comisión; sería muy fácil 
hacer inculpaciones graves que están muy lejos de 
mi ánimo, sobre el informe de la minoda y el hecho 
de no quedar conéancia alguna en el de la mHyoría 
del disentimiento de dos miembros de la Comisión; 
antes al contrario, la firma de uno de ellos que ¡he· 
cho curioso! apoya ambos informes. 

El honorable señor Tocornal acaba de fundar su 
voto estableciendo que se violó la letra y no sé si el 
espíritu de la Constitución al acordar la Oilluara de 
1843 que no era necesario el requisito de estar ins· 
cripto para desempeñar el cargo de Diputado, y des
de entonces á hoy se ha violado tácitamente en todos 
los periodos, pues no ha faltado período sin que algu
nos miembros carecieran de este requisito. Son las 
prácticas de esta Cámara lasque vienen á decidir sobre 
la interpretación del texto de la Constitución en la 
parte que le concierne; y mal podían hoy el señor 
Tocornal ú otro señor Diputado censurar la declara
ción del Congreso de 1843, cuando figuraban en él 

\ 
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varios miembros del Congreso Constituyente de 

1833 y desrle entónces á hoy se ha interpretado en el 

mismo sentido la dispJsición de la Constitución. 

Con el acuerdo que tome la Honorable Cámara 

sobre la reclamación de las elecciones de Ancud, va 

á resolverse un punto resuelto ya, y sobre el cual no 

es propio de la Honorable Cámara venga á cambiar 

de práctica. Si hoy se quiere res.tablecer en todas 

sus partes el imperio de la Constitución y de las le 

yes conculcadas por el Gobierno dictatorial, es natu

ral que se interprete la Constitución como la com

prendían sus autores. N o es ciertamente hoy la cca

sión de innovar. 
Sobrauame~te ha probado el honorable Diputado 

por Ancud que no ha habido cambio alguno en la 

Constitución con la reforma de 1888. Con la lectura 

de las actas de las sesione~, creo que la Honorable 

Cámara tendrá su opinión formada sobre las supues

tas variaciones que señala el informe ue la minoría, 

variaciones que son solamente de numeración: in

cluír el antiguo artículo 9.° en un iuciso del al'túmlci 

7.° actual. El antiguo artículo 9. o disponía que nauie 

podía ser ciuuadano activo con derecho de sufragio 

si no estaba inscripto en los registros electorales y en 

pose~ión itel boleto de calificación. El actual articulo 

7. o dispone que para ser ciuuadano activo con dere

cho de sufragio es necesario estar inscripto. Se ha 

suprimiuo el boleto de calificación quedando la mis

ma disposición. 
Yo quisiera que me probaran la ilación que hay 

entre la posesión de los (lerechos de ciudadano elec

tor con la ciudadanía activa con derecho ue sufragio. 

La priHlcra se ha entendido siempre que no necesita 

la inscripción, la última evidentemente la necesita. 

La minoría informante pasa de UD salto fenomenal, á 

declararlas idéntica cosa y bajo ese supuesto está ba

sado el informe. Como esa ignaldad no existe, el in

forme no tiene apoyo alguno en la Constitución. La 

Cámara ha declarado lo que entiende por la posesión 

de los derechos de ciudadano elector para el efecto de 

desempeñar el cargo de Diputado: y no ha existiuo 

esa pretendida unión. Seucillo habría sido á los au

tores de la Constitución usar idénticas palabras que 

para el ejercicio del cargo de Senador, y no las pusie· 

ron porque en realidad no exigían {Jara ser Diputado 

la Cluaadanía activa con derecho de sufragio. 

La disposición del artículo 19 dice: 
«Para ser elegido Diputauo se necesita: 

1.0 Estar en posesión de los derechos de éiuclada

no elector.» 
Se ha interpretado siempre y es la más natural 

interpretación, que tenga el elegido la posesión vir

tual ó facultativa de todos los derechos, lo que no 

sucede cuando tiene su~pensa ó ha perdido la cinda

danía por algunos de ros motivos previstos en los ar· 

tículos 7. o y 8. ° 
El artículo 3.° dice: «Para ser Senador se necesita: 

1.0 Ciudadanía en ejercicio.» 
Son otros los términos, otro el mandato de la 

Constitución para el Senado. La ciudadanía en ejer

cicio es distinta de la posesión de los uelCchos de 

ciudadano elector, pues la primera exige la inscrip-

-ción y ésta no. 
En otras constituciones puede encontrarse la expli

cación y objeto de esta difere~ ~ta 

En Bélgica, elpais más adelantado de reformas

políticas, dispone la Constitución de 7 de Febrero de-
1831 en su artículo 50: ' 

«Para ser elegible Diputado ef necesario: 

«Ser belga, gozar de los .lerechos civiles y poIít. 

cos y estar domiciliado en Bélgica». 

El ai'tículo 56 dispone «para ser elegido y admi
tido como Senaüor es necesario ser helga, etc.»-

Luego, según la Constitución belga no puede ser

elegible el que no goza de sus' derechos polítieoH;. 

pero si es elegido no le eBtá prohihida por el texto ~ 

la Constitución su entrada á la Cámara de los r~pre

sentantes. 
iPor qué la Constitución no prohibió ei ejercicio> 

del cargo de Diputado á los que no figuran en ]OIJ

registros, sino (lutJ se prohibió la eleccióIl1 

y si les prohibió la elección, ise entiende con ella. 

el desempeño de su cargo1 
Hoy que la Honorable Cámara que dehe resolver; 

~obre este punto, dehe tener presente que no es la'). 

letra ni el espíritu de la Constitución el que exige

para desempeñar el puesto este requisito, que no l.ay 

llinguna prohibición expresa para impedir el ejerci

cio del cargo. 
El artíeulo 21 prohibe terminantemente la elee

ción á los eclesiásticos regulares, á los párrocos, á los 

jueces lelraüos y á los extranjeros naturalizallos que

l:O hayan obtenido la carta de naturalizaeión cinco 

'lños antes de la elección. iPor qué en el artículo 21 

no ¡;Só las mismas palabras y prohibió también el 

ejercicio del cargo á los que no están inscriptos en los 

registros electorales? 

La ley orgánica ue Francia de 1875 declara que es

elpgible torio elector á la eda(l de 25 años. 

En la Constitución de 1833 no se ha establaeido> 

en términos precisos la calillad de elector, ni se Da 

prohibido la elección al que no sea eledor. 

La misma~ salvedad que en la Constitución belga 

puede hacer que ta Honorable Cámara declare que ¡;j

el artbulo 21 señala condiciones para ser degidO', 

éste no irnpiüe el desempeñar su puesto ~i no se ha 

violado abiertamente la letra y el espirit.u de la ley; 

es decir, que no haya perdido ó tenga su~pensa la 

ciudadanía. 
Para hacer esta declaración la Honorahle Cámara 

tiene los allteceuentes de cincuenta años de práctic~ 

constante {; invariahle interpretación de la Constttu

ción. 
En 18-1.3 la Cámara declaró que no era necesari~ 

la in~cripción, á petición de don Antonio Varas y 

don Antonio GarcÍa Reyes que no se habían califi.

cado; desue entonces no se ha objetado ninguna 

eleceión por este requisito y no ha faitado peliod .. 

sin que algunos Diputados no figmen en los regis

tros. 
iQué razón podlía alegal'se hoy para violar Jase 

práuticas de cincuenta años? ¿Sería el Congreso de 

1891 el que conocía la Constitución y la aplicaba tOD 

mayor rigor que el de 1843 donde figuraban alguDos 

ue los que intervinieron con sus votos y sus ideas á 
la implantación de la Constitución vigente ue 1833f. 

Restablecido hoy el régimen legal y el imperio da 

la Constitución no puede aJegarse ni rigorismo ni

cambio de práctica parlamentaria. La _ Constitució~ 

,-1. 
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, se int~rpreta conociendo las ideas de . ¡¡US autores y 
estas ideas están claramente expresadas en d aCU¡lr· 
do de 1843 y la aceptación de todos los Congresos 
habidos desde entonces. 

Un acuerdo de la Cámara, se ha dicho por los 
señores Diputados, se anula por otro acuerdo. No es 
ciertamente una arma política la interpretación de la 
letra constitucional. Solamente hay una resolución 
ajustada á la ley y á la equid'ld, y si es la que ha 
regido hasta hoy, no debe contrariarse aunque con
venga á algunos señore" Diputados la práctica con
traria. 

La conveniencia p'llítica no puede llevarse á la 
interpretación de la Constitución, porque la letra y 
el espíritu de la Carta Fundamental debe ser respe
tada per todos aunque su letra y su espíritu sea ad· 
versa á la cOllv·'niencia de muchos. 

Dice el informe de h minoría de la Comisión que 
es ésta la primera vez qne se aplica la nueva dispo
sición constitucional reformada en 1888, pues el 
artículo 7. 0 actu 11 exigd la inscripción en los regis
tros y antiguamente no se exigía. Los ho~orahles 
miembros de la Comisión han 01 vidado que el ardeu 
lo 9.°, antes de la reforma, exigía la inscripción en 
términos más explícitos declarando que no gozan del 
derecho de sufragio los que no están inscriptos. No 
se ha in·,ovado absolutamente, se ha cambiado la 
numeración refundiendo en el artículo 7.° actual la 
disposición del artículo 9. o antiguo. 

y aparte de esto, yo pregunto á los honorables 
miembros de la minoría de la Comisión en qllé 
artículo se exige ser ciudadano activo con de
recho de sufragio para ejer..:er el cargo de Di· 
putada. Lo que dice el artículo 19 es muy distinto, 
es la posesión de los derechos de ciudadano elector, 
posesión que es al mismo tiempo necesaria para la 
inscripción y anterior á ella. El derecho de sufragio 
se adquiere por la inscripción, en los registros, que 
son únicamente los índices necesarios para llevar á 
la práctica el ejercicio del derech.J de los ciudadanos 
de elegir á sus representantes. 

L03 registros electorales se rehacen anualmente, 
de tal manera lue soLIUJente poco tiempo antes de las 
elecciones ebtiÍ.n 103 ciudadanos en posesión del dere
cho de ,"otar. 

Ninguno de los honorables Diputados posee hoy 
el derecho de votar en las elecciones próximas. 

Si la Hono:able Cámara viniera á declarar que 
para desempeñar el puesto de Diputado era necesa
ria la inscripción en los regis~ros, requisito que no 
exige la Constitución, tendríamos qne por una for
malidad que ya no tiene utilidad alguna y que sola
mente sirvió para las elecciones pasadas, se pri varía 
de la representación de un uepartal'Uento á un ciuda
dano elegido en conformidad á la ley. 

Podría alegarse que en la actualidad los registros 
son permanentes y que no figurar en ellos implica 
algo parecido á no ser ciuladano. 

Si los registros e 'ectorales Í'.lerall la estaUistica de 
los ciudadanos, si no figurar en ellos fuera no consi· 
derarse cQmo ligado á b tierra en que se ha nacido 
'y se vive, si fueran 103 registros la expresión fiel de 
la vohmtad del ind:viJuo ,de intervenir en el Hom 
bramiento de los mandatarios, con razón podría con
siderarse la no insclipción como el ánimo de no ser 

ciudadano del país. Pero esto no es aplicable á Cllile, 
donde hasta hoy ha sido una obra de romanos obte
ner la inscripción, donde l(\s abusos electorales datan 
de veinte ó más años atrá~, y donde los registros pue
den considerarse solament,¡ como la estadística de los 
servidores del Gobierno que pre~ide la inscripción. 

Fresco en la memor'a de todos está el recuerdo de 
mil irregularidades que se cometieron en Santiago y 
en todo el país. Departamentos enteros carecen de 
registros electorales y son llumerosas las subdelega
ciones que no los tienen en otros departamentos. 

N o son, pues, los que figuran en el registro los 
únicos ciudadanos, ni el no e~tar inscripto es una. 
presunción de que no es ciudadano, ni de que le falo 
ten las emdiciones para poder votar. 

MUtho se dUlló antes de las elecciones si valdrían 
esos registros ó si debían hacerse nuevos para las vo
taciones de Octubre. Fué la necesidad de constituir 
cuanto antes los poderee públicos lo que hizo recono
cer momentáneamente la validez de las inscripciones 
del pa~ado año, hechas bajo la presión del sable y 
la amenaza de cárcel. 

Si esto es público y está en la conciencia de todos, 
no sé por qué razones venga á pedirse á la Honora
ble Cámara rechace los poderes por faltarle para ejer
cer el cargo de Diputado la inscripción. Si aun fuera 
más clara y terminante la letra de la Constitución, 
no debía hacerse efectivo su mandato pur las circuns
tancias actuales y los defectos que viciaron la ins
cripción. 

Pero hay también la práctica de cincuenta años 
que no ha sido necesaria la inscripción. Y ahora, con 
mayor razón que antes no debe ni puede exigirse es
te requisito en los elegidos. 

Algunos años hace sucedió que llegó al recinto de 
esta Cámara elegido pOl' un departamento don Car
Ias Aldllnate, que estando inscripto no tenía la edad 
necesaria para ser ciudadano. La Cámara resolvió que 
no podía desem peñar su mandato. N o es pues el fa
llo de la,; juntas electorales el que determina la po
sesión de los derechos de ciudadano elector. Esta Cá.
mara que se constituye por derecho propio y es el 
único tribunal para ;lIzgar de la elección y de la ca
pacidad de sus miembros para formar parte de ella, 
no puede atenerse á los fallos de los tribunales elec
torales. 

Se declaró entonces que la inscripción no signifi
caba nada si no se tenían las condiciones necesarias 
para obtenerla debidamente. Y si ahora se declarase 
que era necesaria la inscripción, vendríamos á tener 
precisamente lo contrario; que nada valen poseer las 
condiciones para obtenerla si los miembros de las jun
tas electorales no lo han iuscripto en los registros de 
electores. Claramente se deduce de este acuerdo que 
la posesión de los derechos da ciudadano elector no 
consiste en la inscripción material, siendo ésta una 
mera formalidad para que se pueda hacer efectivo el 
voto por subJelegaciones y departamentos. 

Al present.'rse los individuos á las juntas electora
les están en posesión de los derechos de ciudadanos 
electores y exigen la inscripción para ejercer el acto 
material de la votación. Los registros de electores 
sirven solo y únicamente para el efecto de poder re
cibir el voto y evitar los fraudes sin ntÍmero que ha
bría en caso que no hubieran registros. 



Según dispone la ley electoral vIgente en su ara· 
enlo 39 y siguientes, todos los años en el mes de Oc
tubre pueden inscribirse los que se crean con derecho 
para ello. 

PÚblico y notorio es que en el presente año, en 
Octubre, solicitaron de lvs alcaldes de Santiago la 
inscripción de muchos ciudadano!'. Todavía estaba 
transtornado el país y.no había:Municipalidades elegi
das pOI el pueblo, los alealdes no se creyeron autori· 
zados para efectuarlas y no se cumplió la disposición 
de la ley dJ elecciones en su artí;ulo 39. 

Han sido las circunstancias extraordinarias las que 
han impedido á los que estaban en posesión del de
recho de votar el ejercicio del voto por la inscripción. 
Culpa no es de los ciudadanos, ellos pudieron inscri 
birse si hubieran los alcaldes curr.plido con las dis
posiciones de la ley y culpa tampoco tuvieron los al
t.:aldes cuya autoridad era interina. 

Si hubiéramos de seguir la misma regla que para 
las reclamaciones de nulidad por haber impedido por 
fueru estraña la manifestación del voto de electores, 
debiera hacerse en la pre~ente legislatura caso omiso 
de lo prescripto por la Constitución si lo que ésta 
dis) on1 fuera terminante, porque han impedido los 
acl nte~imientos que se realice el ac!;o de la inscrip· 
c:ón y contra la fuerza de los hechos queda á salvo el 
dtrecho para que se aplique en circunstancias nor
males la regla constitucional. 

La disposición del artículo 19 ct:ando más estable· 
C~ una presunción legal de que na es ciudadano el 
que no está inscripto, presunción que se desvanece 
solo con 1<1 enunciación de los nombres de los seño
res Diputa los unidos á la sociedad y vinculados sus 
intereses á e,ta tierra. 

y 'si aconseja la constante interpretación de la 
Constitución, 11\ práctica de cincuenta años, los de· 
fectos de la inscripción pasada y las omisiones de los 
registros electorales, no insistir en esta cuestión de 

:m. )ra fórmula, confio que el voto de los honorables Di· 
putados libre de las conveniencias del momento, de
je establecido que no es necesario el requisit¡¡ de es· 
tar inscripto ni puede aplicarse hoy una nueva inter
pretación de la Constitución; y que hoy como en 
quince períodos anteriores en que la Cámara no hizo 
mención de este requisito de mera fórmula, venga 
con su voto á dejar t!n el desempeño de su puesto al 
que obtuvo en buena lid la representación de un de
partamento. 

El señor González ErrázU/rlz (don Nicc
lás ).-V oy á usar de la palabra, señor Presidente, 
para manifestar los fundamentos de mi voto que 
será en el sentido de que no es indispensable estar 
inscripto en los registros electorales para poder ser 
elegido Diputado y desempeflar las funciones de tal. 

A mi juicio, la Constitución deja á la Cámara en 
conrlicil)ll de juzgar cuáles de sus miembros están ó 
no en posesión -:le los requisitos que ella exige para 
SJr DIputado. Es d1lCir que hace con la Cámara algo 
COn'lO lo que hace con las junta .. electorales á las cua
les hs da la atribución de resolver quiénes están ó 
no PTl condiciones de votar. 

Hay, no obstante, una diferencia muy grande con 
relación á la inscripción de los ciudadanos en los re· 
gistros, entre lo que la Colletitw:i~n impone á la Oli.· 
Jun y lo· que impone á las mBlW). Á éstas ld tilto 
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riza pJifa resolver quiénes pueden votar y quiénes 
no; pero les indica también como condición indispen. 
sable, sin la cuar ningún voto podría recibirse, la: de 
'lue los ciudadanos electores estén inscríptos en loa 
registros; mientras que á la Cámara no le exige seme
jante cosa, sino únicamente que juzgue sobl'e si cual~ 
quiera de sus miembros tiene ó no laR cualidades ó 
requisitos constitucionales para ser ciudadano elef}o 
tor, sin necesidad de que sea preciso el que se_halle 
actualmente inscripto. 

y es natural, señor Presid.lOte, porque en realidad 
de verdad no es exacto que el hecho sólo de la ins
cripción importe que una persona tenga los reqAisi
tos de ciudadano elector. Desde luego, esa inscrip
ción puede conseguirse de un modo irregular por una 
persona, por ejemplo, que no tuviera la edad ó :que 
le faltara otro requisito. 

Además lo que se exige para la ciudadanía activa 
es: 1.0 que el ciudadano tenga 21 años de edad, y 2. o 

que no haya perdido la ciudadanía por las razones 
que la misma Constitución establece, y que son: con
dena á pena aflictiva ó infamantE', quiebra fraudulen
ta, naturalización en país extranjero y haber admi
tido empleos, funciones ó pensiones de un Gobierno 
extranjero sin eilpecial permi~o del Congreso. 

De este modo, según mi manera de apreciar las 
cosas, lo que á la Cámara le corresponde hacer es j uz
gar sobre la actividad de la ciudadanía de sus miem
bros, no bajo el punto de vista de la inscripción que 
es esencial sólo para las mesas electorales, sino bajo 
el de saber si los elegidos por el pueblo han perdido 
Ó no aquella ciudadanía activa por algunas de las 
causales señaladas por la misma Constitución. Para 
mi es evidente que un ciudadano por más que esté 
inscripto en 10<' registros electorales no puede ser Di
putado cuando ha perdido por causas legales la ciu
dadanía. 

Repi,to que la inscripción sólo tiene por objeto po
ner á las meilas en condición de recibir los sufragios 
de los verdaderos electores y amparar el derecho de 
éstos dejando constancia de su carácter de tales entr:e 
tanto no lo piel'dan y poniéndolos en estado de po- , 
der ejercitar un derecho. De esta suerte el primer 
derecho que ejercita el ciudadano activo es el de la 
insaipción, que es lo mismo que la certificación de 
su calidad de elector. 

Creo, pues, que la frase con que empieza el artícu
lo 7.- de la actual Constitución, que es el mismo 
8.· de la antigua, no establece otra cosa, no exige 
la inscfipción como cualidad esencial para ser Dipu
tado. Es~e artículo y el 19 son esencialmente diver
sos en su objeto y, en consecuencia, también en los 
procedin~ientos que adoptan, el uno para exigir á los 
elegidos para miembros del Congreso que no hayan 
perdido su ciuJadanía, y el otro para garantir el 
derecho de los electores y poner á las mesas en con
diciones de conocer y respetar el derecho de éstos. 
Por eso el artículo 19 agreg~, lo que no hace el 7.°, 
estas palabra~: «estan en posesión de los derechos de 
ciudadano elec,tOrll que 110 tienen más objeto que 
explicar que los cÍlldadanOB á que se refiere se hallan 
en estado de tenencia 6 habilidad para presentarse á 
Lis mesas á votar con el justIficativo de su inscrip
ción, pues no es esto otra cosa que un justificativo, 
que COIIUt W no puede agregat Di quitar nada á la 
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<:iu.dallanía, que es lo único que para ser miembro de( De aquí, surge la cuestión: la reforma de 1888 
Congreso exige la C0nstitución. . alteró ó no alteró las condiciones para ser ciudadano 

Est.as breves palabras me parece que bastarán para elector y, por consiguiente, para ser Diputado? Como 
~l objeto que me he propuesto de fundar mi voto, deseo presentar la cuestión con la posible claridad, 
porque ellas harán ver á la Cámara la manera cómo debo hacer aquí una notable distinción. La reforma 
apreci.o la materia en debate. de 1888 no alteró, no modificó el antiguo artículo 21 

El señor Diaz Gallego.-Del debate promo· de la Oonstitución (19 de la reformada), que fija los 
vido dentro como fuera de esta Cámara con motivo requisitos para ser Diputado Ese artículo, ayer COmO 

de la capacidad ó incapacidad del honorable señor hoy, continúa siendo el mismo. Pero la reforma de 
Gacitúa para ser Diputado, aparece \ln hecho impor- 1888 alteró y modificó el artículo, lo dispuesto tanto 
taRte, digno de que la 0ámara lo tome en cuenta. en el antiguo artículo 8.° para ser ciudadano activo 
Ese hecho es la opinión uniforme, el acuerdo de que con derecho de sufragio como lo dispuesto en el 9.°, 
para ser Senador, para ser Consejero de Estado, para para gozar de ese derecho. 
ser municipal, y yo podría agregar para ser jurado, se Sostengo que la reforma de 1888 no solo alteró 
necesita, es indispensable estar inscripto en Ios'regis- sino suprimió lo dispuesto en los artículos 8.° y 9.° 
toos electorales, se necesita estar en situación de po- de la Constitución de 1833. Con excepción de la 
der ocurrir con sn sufragio á las juntas receptoras en capacidad de saber leer y escribir todo lo demás de
favor del candidato de sus simpatías. sapareci6 ó se modificó. Para ser ciudadano activo 

Este hecho, que es la regla general para ejercer las no se necesita hoy tener 25 años cumplidos, ni ser 
funciones 'indicadas, servirá de base, de punto de poseedor de una propiedad raíz, ni dueño de un ca· 
-partida de mi razonamiento. pi tal, ni el ejercicio de una industria ó arte, ni el 

Pues bien, señor Presidente. iN uestra Constitu- goce de un empleo, renta ó usufructo, ni tener en 
-ción ha eximido, ha podido eximir de esta solemni- nuestro poder el boleto de calificación tres meses 
dad á los Diputados~ iQuiere que en cuanto á la so- antes de la elecci6n. 
lemnidad 6 requisito de la inscripción, los Diputaios La reforma suprimió todo eso y dijo lÍnicamente 
deban ó puedan ser diversos. de los Senadores, conse- en el artículo 7.° de la Constitución reformada lo 
j.~ros de E5tado, municipales, jurados ó simples ciu- siguiente: 
dadanos electores? Ah! señor Presidente: mucho res- «Son ciudadanos activos con derecho de sufragio 
·peto me inspira esta Cámara, mucho rilspeto me ins- los chilenos que hubieren cumplido veintiún años de 
pira el Parlamento; pero si en Chile hubiera una edad, que se¡Jan leer y escribir y estén inscriptos eu 
-Cámara compuesta de personas que no pueden ser los registros electorales del departamento.» 
Senadores, que no pueden ser consejeros de Estado, Más, como se,rnsiste en que no se alteró ni modifi
-qtle no pueden ser municipales, que no pueden ser có la Constitución de 1833 en sus articulos 8.° y 9.", 
jurados, y que ni aun pu.edcn elegir á otras personas pregunto) ¿~e reformó la Constitnci6n en 1888? Y si 
·para esos cargos, yo diría, señor Presidente, qul' eilta se reform6 ¿qué objeto tuvo la reforma? Dejó las 
-<Amara no era una Cámara política, yo diría que esta cosas tales como estaban antes de esa fecha, si se 
Cá.mara no era una Cámara legislativa, yo diría que hubiera circunscripto á cambiar la redacción de los 
no debía ocuparse de los asuntos que inter611an á la artículos 7. ° Y 8.°, habría sido una reforma baladí é 
. República. impropia de Jos poderes públicos. 

Veo que muchos de mis honorables colegas pien- Que los artículos 7.° y 8.° se alteraron y madifica-
·san que pueden ser Diputados sin ser ciudadanos ron notablemente con la reforma de 1888, no solo es 
-electores. Creo que no sustentan esta idea por el un hecho sujeto á la apreciaci6n de nuestra vista, 
temor de una nueva elección. Debo decirlo con fran- si ao también un hecho que ha Rido apreciado por 
·queza: si hubiera de repetirse la elección en las con- personas que en nuestra magistratura han desempe-
4ieiones exigidas por la Constitución de los honora- ñado y desempeñan puestos importantes, por p~rso
bles señores Valdés Vergara y Lamas, del mismo nas que dentro de esta Cámara se han distinguido 
honorable señor Gacitúa, duplicarían ó t~iplicarían como sabios y como buenos. Aludo, señor Presidente, 

·-esta vez los sufragios. Conozco á Val paraíso y sé las al ruidoso juicio qUe se promovió con moti vo de las 
simpátías que despierta aUí el nombre del señor Val· elecciones de Municipales de Valparaíso verificadas 
·dés Vergara; conozco á Constitución donde el señor en Abril de 1888. Anticipo la idea de que esas elec
Lamas tiene amigos y correligionarios políticos y ciones no podían apreciarse con arreglo á la reforma 
'PresenciÁ, hace poco más de un mes, que aun no constitucional de ese año, porque las elecciones ha
'había descendido del vapor el honorable señor Gaci- bíau tenido lugar antes de la fecha de la ref0rma; 
'ttÍa cuando Ancud lo proclamaba por su Diputado. pero llamo la atención á que en ese juicio se suscitó 

A otras causas atribuyo, pues, los motivos que im- la cuestión de si se habían ó no alterado, después de 
pu.lsan á algunos de mis honorables colegas á susten la reforma aludida, las condiciones para ser ciudada
etar una doctrina contraria á la mía. Entre esas causas no con derecho de sufragio ó para ser Diputado. 
"figura en primera línea la idea, la creencia de que "la La Cámara me disculpará que recuerde lo que en
'reforma constitucional de 1888 no alteró la situaci6n, cuentro en las sentencias que recayeron @n ese juicio 
no modificó el estado de cosas establecido antes de respecto al cambio de que me ocupo. Hélo aquí: 

. .esa fecha. La reforma constitucional, se dice, nó hizo «Val paraíso, 26 de Abril de 1889.-Vistos: don 
más que refundir en un artículo lo mismo que dispo- Juan C. Vera refiere en :su escrito de foja 1 que 
nía en dos: del arto 8.° y del arto 9.° hizo el 7.°, pero cuando se instalaba la Ilustre Municipalidad de este 
~stableció que no era ne~esaria la inscripci6n para departamento, ó sea en el acto de constituirse el 
'4!er ciudadano elector; ó mejor para ser Diputado. mencionada Corporación el día 6 de Mayo del añ. 
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próximo pasarlo, preRentó ante ella ulla solicitud eh mente á los (¡Ile, reuniendo lo;; requisitos señalat\os. 
que pedia la exclusión de (Ion Jorge Rosa, don Enlo- en el artknlo 8,°, se hallen, además, inscriptos en el 
gio ~ Val'gas Lagos, don Onofl'e :::5otomayor y don registro eledoral <le la Municipalidad respectiva y 
Clodomiro Pérez Canto y la illcluRióri, en su reem tellgan en su podé!' el boleto de calificación corres, 
plazo, de las otras personas que ha hian obtenido en pon diente á tres meses antes de la elección, 
las elecciones municipales últil1laR mayorías de votos En virtud de las disposiciones constitucionales ci· 
relativas é inmediatamente illferiores á los nombra· tadas y á los art.íeulos 4 y 7 de la ley de 12 de Sep· 
do". tiembré de 1887, ha lugar á la solicitu.l de f. 1, Y 

Fundaba aquella solicitu\l, dice, en el hecho de no en consecnencia se ueclara que la Ilustre 1\I:unicipali
hallarse inscriptos los expl'eRa\los señores Ro'ss, Val' dad de este departamento debe excluir de su consti
gas L1go~, Sotomayor y Pérez Canto en el registro tución á los expreRados don Jorge Ross, don Clodo· 
de elf'ctores de este departamento, vigente á la época miro Pérez Canto, don Onofre Soto mayor y don Eu
de su elección y en que, por tanto, carecían de ciu logia Vargas Lag<ls, elegidos en contravención á la 
danía en ejercicio ósea o.c la calidad necesaria para ley, é incluír en ella á las personas que aparecen ele
poder ser elegidus municipales, s~gún lo exige el gidas spgún el escrutinio copiado á fs. 21 llamadas á 
númerO 1.0 del artículo 4.ú ue la ley ele 12 de Sep ocupar los lugares de aquellos por las mayorías de yo· 
tiemble de 1887. tos yespectivos y que no tuvieren la inhabilidad de 

Con est,os antecedentes se piuió vista al señor que en esta sentencia se trata.-Sánchez.-De orden 
promotor fiscal, con citación del procurador munió· verbal del señor juez y por ausencia del señor Valen· 
pa!. El primero de estos f\lllcionarios á fojas 38 con- znela Carvallo.-Lemll.s, secretario. 
cluye opinando que debe darse lugar á la sulicitud Santiago, 13 de J\fayo de 1890.-Visto.;;, y tenien-
de Vera; yel segundo en su esclito de fojas 40, do presente: 
&preciando este dictamen y b solicitud y anteceden-

. 1.0 Que la reforma constitucional de 10 de Ágosto tes que lo motivaron, hace algunas observaCIOnes 
que pide se tengan presentes en apoyo de la resol u- de 1888 ha simplicado y modificado en parte los ca-

l - d J racteres con que se adquiere la condición de ciudada-ción municipal, dcsextimatorio de la so !Citu e 
Vera. E~ vcnla,l, ,lice, q"c tocln. la cuestión versa no~ activM, declarando como tales á los chilenos que 
sobre el sentido con,titllcionfll de la frase «einda(la hayan cumplido 21 aiíos de edad, sepan leer y escri-

, ' ,hir y estén inscriptos en los registros electorales del nía en ejercicio»; pero la Uonstitucion en sus artlcn-
d l · d' 1 departamento; los 8.° y 9.° di,;tingue -os cone ielOnes ,versas: a 

I 2.° Que de,;pués de la reforma mencionada no ca· del ciudadano activo con dérecho de sufragio y a 
del que está en aptitnd inmediata ó actual de mar be duela de que la Constitución Política del Estado 

Ó 1 no reconoce más que dos ca.tegorías de cindadanía del derecho de votar, mediante la ills'3ripci n en e 'J 

. t t' - 'ó 1 bIt d perfectamente diseñadas distintas, conforme á los ar-regls ro respe~ IVO y en posesI n (e ~u o e o e 
tículos 5.° y 7.° de la nueva edición oficial de dicho calificación; y si bien la ley quiere para ciertos actos 

la condición del artÍt:nlo 9. 0 citarlo, necesita expre código, la primera de las cuales comprende á los que 
1 t . t t . 1 1 l'mI't a' obtienen el título de chileno por nacimiento, extrac-sar o ernllnan emen e, y SI no o lace y se 1 a 

usar de la frase «ciudadanía activa» ó «ciudadanía ción, domicilio Ó pl'ivilegh, y la segunda se aplica 
. ", t' 1 1 r fi e al ticulo exclusivamente a 10$ chilenos que tienen los requisi-en cJercICIO), se en len, e ql e se e er al' 

8. ° como má~ claramente pue<le verse en la aplica- tos señaiados en el considerando que precede, á los 
ción de lo dispnesto en los artículos 21, 150, 85, 32, cuales denomina ciudadanos con derecho de sufragio; 
102 y 126 del mismo Código.» 3.° Que siendo una condición esencial para adqui. 

d d 1 rir la ciudadanía activa la de estar inscripto en los Con estos antece entes, y consi eran( o: 
registros electorales del departamento y no aparecien-

1.0 Que consta de los certificados expedidos por do en la Constitución vigente disposición alguna qu~;< 
elllotario cOllservauor de bienes raíces de este de- permita considerar como ciudadanos activos á los que

7
-

partamento, don Joaquín 2.° Iglesias, á cuyo cargo sin estar calificados, tienen, sin embargo, las aptitu. 
se hallan los registros electorales vigentes de Valpa. des in<J.ispensables para inscribirse, no puede soste
raiso, que los expresados don Jorge Ross, don CIa· nerse ya al amparo de ningún texto escrito la existen
domiro Pérez Canto, don Onofre Sotomayor y don cia de una tercera clase de ciudadanos, en cierto mo. 
Eulogio Vargas Lagos no están inscriptos en los meno do privilegiados, que, sin estar sometidos á las cargas 
cionados registros, y este hecho se halla implícita que impone el ejercicio de la soberanía, tenga opción 
mente reconpcido en autos por el procnrador munici. á las ventajas y honores que llevan consigo ciertas 
pal y no ha sido contradicho por los señores antes funciones públicas,en los casos en que la ley requie
nombrados; re para desempeñarlos el goce de la ciudadanía ac-

2.° Que las condiciones de edad 6 estado, de pro· tivaj 
piedad de un inmueble ó de un capital y de ejercicio 7.° Que á la luz de lo 'dispuesto en el artículo 7.° 
de alguna industria ó arte ó goce de un empleo, ren- de la Constitución reformada, la condición de ciudada
ta ó usufructo señala:lo por el artículo 8.° de la Cons- nía en ejercicio, que para ser alcalde ó regidor exige. 
titución, solamente habilitan á los chilenos para He- el artículo 117 de la misma, tiene que interrumpirse 
gar á ser ciudadanos activos con derecho de sufragio en el sentido Je que las personas elegidas para dichos 
y les reconocen la facultad ó la aptitud necesarias cargos han debido estar inscriptas en 108 registros elec
para alcanzar las ventajas y para cumplir los deberes torales del departamento, _sin euyo requisito no po· 
de la expresada ciudadania, cuyo goce y ejercicio li- drían ser consideradas en la actualidad como ciudada· 
mita el artículo 9.° del citado código, y otorga única- BOS activos con derecho á sufragio; 

.0' :. 



'i'!} '·0 .' 

.l!$ .. 

8;" Que aunen la hi,p6tesis de eilta éuestión hu 
biera de resolverse de conformidad con las, disposi. 
,cionN' constitucionales vigentes antes de la reforma 
de 1888 y eliminando para el caso las reflecciQnes 
contenidas en los consiuerandos anteriores, siempre 
la expresión de ciudadanía en ejercicio no podría 
entenderse de otro modo que el de ciudadanía activa 
con posesión de boleto de calificació'l, porque, tanto 
el contexto general de la Constitución de 1883, como 
el significado natural y obvio de las distintas fórmu· 
las que emplea para emitir esta idea concurren á for
mar el convencimiento de que los constituyentes no 
quisieron hacer ;le la insclipción de las registros elec
torales lJna estéril formalidad de trámite sino que 
la consideraron como un eleme'lto sustancial de la 
s~beranía del pueblo, sin cuyo requisito cerraban las 
puertas de la elegibilidad para la presidencia de la 
República, para el Congreso N ucional, para los Mi 
rustros uel despacho, para el Consejo de Estado y 
para las Municipalidades: en una palabra, para todos 
los altos cuerpos del EEtado que emanan directamen
te del sufragio popular ó que han sido creados para 
facilitar el contacto y estrechar las relaciones de los 
grandes poderes políticos del país; 

9. ° Que propiamente el artículo 8.° de la Consti 
tuci6n, al determinar las condiciones de nacionalidad, 
de edad y de renta con que debían estar revestidos)os 
individuos aptos para gozar de la ciudadanía activa, 
señalaba los requisitos individuales y preexistentes 
para poder adquirir el derecho de sufragio, y el ar
tículo 9. 0 los requisitos de forma 6 de proeedimien 
to para calificarse; pero ambos contribuían á la crea
ción de una sola entidad jurídica y constituían una 
sola especie de ciudadanía que era la única que habi
litaba para ejercer los derechos de ciudadano elec
tor y la única que permitia ser representantes del 
pueblo, Consejeros de Estado ó Ministros del de~-
pacho. . 

10. QlH', si bien los articulas 31 y 32 qu ~ exigían, 
para ser Diputados ó Senadores, ciudadanía en ejer
cicio ó estar en pJ8esión de los derechos de ciudada
no eledor, expresiones, por lo demás sinónimas y 
qne todavía figuran en la Constituci6n reformal1a, 
fueron á 'veces interpretadas con mucha más latitud 
antes de la reforma, ·suponiendo que en dichos t~r
minos se comprendía aun á los chilenos mencionados 
en el artículo 8.° aunque no hubielan cumplido con 
el requisito del artículo 9.° Tales opiniones, por res
petables y autorizadas que aparezcan, no fueron nunca 
incorporadils en una ley iuterpretati ~'a para darle 
fuerza imperativa, ni fueron emitidas sino en el seno 
de los cuerpos colegisladol'es como acuerdos internos 
para constituir el personal de las Cá'Uaras, en el exa
men de los poderes de sus miembros, y alguna vez 
en ,,1 Consejo de Estado, corpOIación política que 
d:cta sus resoluciones como jurado y no CGlmo Tribu
nal de derecho estricto. 

Con el mérito de las 'consideraciones que preceden 
y de lo expuesto por el señor fiscal de esta Corte en 
8n di.ctamen de fs. 83, se confirma la sentencia ape
ba: l de 26 de Abril de 1889, corriente á fs. 42.
D:e,·uéha'lse.- Publíquese.- Ur.rutia.- Bisqltertt. 
-Boiz'Jrd.- BorgOOo.- Demetrio Vergara.-Pro
~eído por la Iltma. {;ollte,-Cuev~ secreJta-tio. 

;"'",,,'. ,"" 

Véase loqu~ decían los señores Varas y Altamira· 
no rebatiendo el principio de' que podia. y de bia apli-. 
carse á este juicio la reforma constitucional de 1888: 

Son ciudadanos activos con derecho de sufragiQ, 
dice el artículo 7.°, los chilenos que hubieren cum
plido veintilln años de edad, que sepan leer y escri
bir y estén inscriptos en los registros electorales del 
departamento. 

Preciso es no olvidar que esta reforma se hace á 
sabiendas de que las dos Cámaras habían dado uni
formemente una misma interpretación á las disposi
ciones constitucionales que hablan de ciudadanía en 
ejercicio, que nunca consideró como parte integrante 
ó esencial de ella la inscripción en los registros. Por 
conRiguiente si se tenía el propósito de reformar Ó 
modificar lo exister:te, y las Cámaras sabían con per
fecta certidumbre lo que existía, es indudable que 
la exigencia de hallarse inscripto en los registros 
electorales para ser considerado como ciudadano ac· 
tivo con derecho de sufragio, es una verdadera inno
vacióu. 

Lue<'o, si se ha innovado, si se ha querido modi
ficar re~las vigente~, es claro que ellas eran diver
sas, á juicio del legislador, no de cada Cámara, del 
precepto nuevo que se introducía. Y como este pre· 
cepto es el que exige la inscripción, es claro también 
que antes la inscripción no era necesaria, y que, 
por lo tanto, pocHa ser legalmente electo Senador 
ó Municipal el chileno que tal r~quisito no tu
viera. 

Luego hubo cambio; luego la reforma de 1838 in· 
trol111jo una verdadera innovaci6n, tanto más no~able 
cuanto que los abogados que estaban en pugna con 
los magistrado" que fallaron esa cuestión, estaban de 
acuerdo, en completo acuerdo con los mismos magis
trado!!, en la innovación. 
- Por esto, señor Presiden.te, cuando se invocan pre· 

cedentes, cuando se citan las disposiciones de la 
Conbtitución no reforma-:Ia, no se hace otra cosa que 
apartarse de la cuesti6n, no se hace má~ que llevarla 
a un terreno en que no se puede ni se debe rebatir; 
y, por esto también, cuando en la sesión de ayer el 
h.Jllorable se!'hr Gacitúa nos hablaba de precedentes 
históricos dc la Constitllci6n de 1833 no hacia otra 
cosa que ocuparse ele algo que no se discute, de algo 
que no es objeto de nuestras deliberaciones.' 

Se habría estimado al honorable señor Gacitúa, 
que nos invoc6 las sentencias que he leído,que se 
ocupó de las doctrinas sustentadas en el folleto que 
tengo e¡;t mis manos, que nos hubiera dicho, que nos 
hubiera explicado, cómo es que los magistrados que 
sustentaban la opinión de que era nula la elección 
recaída en ciertos caballeros para "er municipales de 
Valparaiso, y los abogados que combatían rsta opio 
nión,estaban de acuerdo, pensaban uniformemente 
en que se había hecho una verdadera innovación e.l1 
lo que disponian los artículos 8 y 9 de la Constituc 
ción de 1833 no reformada. Yo le habría estimado 
eso: le habría estimado quenas hubiera dicho que 
entre abogados y jueces no hubo conformidad, porque 
entonces yo habda visto que yo no tenia razón, que 
no había cam bio, y, por co,usiguiente que no debía 
molestar á la Honorabl.e Cámara. 

Aunque las precedentes eonsidier».ciones resue.Iwen 
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la cuestión uep¡¡tiJa) quiero, sin embargo, estudiarla 
bajo otra faz. 

La mayoda de la Camisión sostiene que un chi
leno es ciudallano elector por el solo hecho de saber 
leer y escribir y por el (le cumplir la eua'¡ de 21 
años. 

Se requiere, pues, cierto trabajo aplicallo á un ob
jeto útil, esto es, á la instrucción, como cierto tiempo 
de la vida de los chilenos, es decir, la edad (le 21 
años. Es eicrto qué est·) no nos habilita para votar y 
que no podremos elegir Diputallos, Sel;a,lore~, J\.IlI
nicipales; r[tlc tampoco podremos de"empeñal' las 
funciones de Senadores, consejel'06 de Estarlo, Illulli 
cipales Ó jnnl\lo8. Si queremos emitir nnestros votos, 
siendo ciudallanüs e lectores, n(o pOlI remos hacerlo, no 
podremos acercarnos al presiuente de las m~sa~ re, 
ceptOr!l3, lliciéndole,: ,«somo~ llJayor~s de 21 alías y 
sabemos leer y eSCl'lblr. ,He aqní, señor PreSidente, 
nuestro voto.» El señor presidente, en vista del ar
tículo 54 de la ley electoral, no solo no allmitirá 
nuestro sufragio sino que nos puede mandar ¡í la 
cárcel. TOlla vfa el señor presidAnte podía decirnos 
que las elecciones se anulan cllllndo se allmiten Sil 

fragios en nuestr'l con(liciÓn. Entre tanto, yo (lebo 
continuar cl'cyémlome elector. La raz6n es obvia: sé 
leer y eseribir y tCllgO '21 años. Pero el hecho es 
otro: el hecho cs que no puedo votar; fIne no slly 
elector. 

POlI lÍa explicarme esta metafísica, esta imposihili 
dacl, distingllienuo á la manera de 105 fil6wfos. Soy 
elector in p()~ee pero 1\0 in e8,~e; mejor, aban.lonanrlo 
la jerga fil~sófica, puedo ser electl;r, pero no lo soy; 
estoy en VIiI de serlo, pero en reaJida(l no puede 
serlo. 

¡Qué n,"ccsito, señor PreRidente, rara pasar rIel 
PO-,8e al esse? Una cosa muy sencilla: la insrripcióll. 
Puedo saber leer y escribir y puedo tener 21 años, 
pero esto no bast¡¡; necesit,) la inscripeÍón. Y necesito 
la inscripción, porque así lo dice la Constitución de 
una manera clara y tErminante. 

N us decía no ha muehas sesiones el honorab!e 
Diputado por Cachapoal: si al Gobiel'llo, si á los pue 
blos les lliera mañana el lleseo de mamlur á la Cá 
mara á un niño de 5 año~, e~e niño 110 parIda ser 
Diputado. iY á ese niño lo !'xcluidamos de un:t ma 
nera (lrbitral'ial ilnvocadamos alglín precepto consti, 
tucional para excluido? Eso es indLlllable. InvocarÍr,· 
mns el artículo 7.0 (le la Constitución. Eí'e artículo 
dice que se requiere 21 años para ser elector. Y si el 
Gobierno Ó el pueblo mandara por un capricho á la 
Cámara á una persona que no sabe !-eer y escribir, 
wor que articulo de la Constitueión lo excludamos1 
Por el mismo artículo 7. u E,;e artículo dice que es 
necesario también saher leer y escribir. Y si fuera 
un¡¡ persona qlle no esté inscripta, ¿por qué artículo lo 
excluidamos1 iRige en este caso el artíeulo 7. 0 Ó no 
rige1 Si rige en los dos ca~os, ¿por qué no lige en el 
tercel'01 Tal es, señor Pl'€sílleute, lo que someto á la 
deliberación de la Honorable Cámara y del país. 

El señor lUontt (don Ellriqne).-Tres son los 
puntos capitales que exigen examen en este debute. 
Ellos abrazan tO(!a la cuestión y permiten, Lien esta 
diauos, resol verla en ~ollformidad ú la ley fandamen-

i. O. DE D. 

" I.,,·¡ 
I 
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de que ,no seria objetado por la mesa inscnptora, dé ese. derechú1Nó, porque no puede inscribirse, y, 
autoridad llamada á califlcarle el derech01 porque sin PQder inscribirse, no puede votar. 

En los departamentos de 080:'no, Puchacay y U na persona de veinticuatro años, iPuede estar en 
Freirina, en que no hubo elecciones por falt:\ de re- po~esión de esedel'echo~ Sí, porque puede inscribirse. 
gistros, ilos ciudadanos de esos departamentos esta- iEstá en posesión del dereeho de ciudadano eleetor ó 
ban en posesi6n de los derechos de ciudadano elector? de votmj,Sí, si está inscripto; nó, si no lo esti 
y si alguien sostuviera q lle lo Estaban ipor qué no N 6 basta, pues, tener los requisitos necesarios pa
hicieron uso de su derecho de sufragio? Sim plemente ra porler inscribirse para esLar en posesión de los 
porque no estaban en posesi6n de ese derecho, porque deredlOs de ciudadano elector, así como no basta te
esa posesi6n no se adquiere sino por medio de la ¡ns- ller el dinero necesario para adquirir un bien raíz 6 
cri pción en los registros electorales. acciollHS para est.ar en poseRi6n de los derechos de 

Quien no está inscripto no está en posesion de los propietario o de accionista. Es menester indispensa
dert:>chos de ciudadano elector. N o puede votar y pIe blell1ente estar inscripto para estar en posesi6n de 
cisamente en el hecho de poder sufragar consisLe la. los derechos de ciudadano elector o de votar, así co, 
posesión de ese derecho. Esto es obvio. 1110 también es menester indispensablemente haher 

Algunos ejemplos aclararán mejor esta cuestiono adquirido un bien raíz 6 alguna o varias acciones 
Sup6ngase la Honorable Cámara que la Constit\l para estar en posesion de los derechos de propietario 

ei6n, en vez de haher prescripto que para ser elegido 6 de accionista. 
Diputado se necesitaba estar en posesi6n de los dere- Todo esto me parece tan evidente que no com· 
chos de ciudadano elector, hubiese dispueRto ql'e!lO prendo CÓ'110 algunas pelsonas puedan abrigar dlldas 
se necesitaba ese requisito, sino el estar en posesión respecto de la inteligencia que corresponde al pro' 
de los (lerechos de accionista de la sociedad A 6 B (. eepto constitllcional que con la frase de estar en po
de propietario ó' del carácter 6 función de militar. 8esion de l()s derechos de ciudadano elector dispone 

iPodría una persona qlle no fuera accionista de la la necesidad de e~tar inscripto para poder ser elegido 
sociedad A 6 Jl 6 propietaria 6 militar ser elegido DIputado. 
Diputado? Evidentemente n6. La disposici611 eOlJsti- Hay otra razón de bastante peso. , 
tucional sería considerada clara, terminante, concln- Parece incuestionable que en este caso, si se abri· 
yente para todo el mundo y de nada valdda decir gan dudas respecto de la illteligencia de un precepto 
que se poseía el derecho, porque el elegido, á causa constitucional, se aplique la regla de hermenéutica 
de tener bienes 6 facilidades para ello, podía a<lqui- establecida por nuestro C6digo Civil y que, nd solo 
rirlo, cuando lo tuviera á bien. es un principio de derecho privallo chilen0, sino 

Mientras no le adquiriese por la compra de las también de derecho ci vil y político universal. PL'es
acciones 6 del bien raíZ Ó por el nombl'amiento de cribe nuestro C6cligo Civil que para interpretar la 
militar, el derecho no lo poseeria. Estada en aptitull ley 6 p~tletrar su sentido, cuando no aparezca clara, 
de poderlo poseer, pero esto es bien diverso de mente expresado, debe bu~car8e 6 rastrearse en la 
poseerlo. historia fidedigna tle su estahlecirr.iento. 

Igual cosa ocurre respecto de los derechos de eiu- De la aplicaci6n de este principio podemos des-
dadano elector. ¿Se poseen sin la inscripci6n1 N 6. iSe prender IIna útil enseñanza. Veremos en el pensa
puede inscribir el elegido Diputado? Sí, si no tielle miento de los autores de la disposición o tle los que 
obstáculo legal para ello; pero mientras 110 se ill8clÍ> intervinieron como constitllyeutes para dictarla el 
ba, no posee derecho alguno de ciudadano elector ó verdadero significado que ella tiene. 
de votar. Están felizmente vi vas la mayor parte de las per-

Fíjese bien la Honorabl6 Cámara; aquí no se trata sanas que intervinieron en la reforma cOrIstitucional 
de ese derecho natural con que viene al mundo todo de la !lisposici6n cuya inteligencia se examina y ¡mc· 
individuo qlle forma parte de una socieda:J, y tanto den ser consultadas sobre el alcance de esa reforma. 
no se trata de esetierecho, anterior á la ley y coloca· Esa disposici6l'l estaba antes en otros términos. 
do sin reglamentaci6n alguna de la ley, que un joven La Constituci6n exigía para ser elegido Diputadc ser 
de quince años, .por ejemplo, no podda ser cOllside ciudadano activo con derecho á sufragio. Este pre
rado jamás entre nosotros como en posesi6n de los cepto, así redactado, ürigin6 dificultades, suscit6 du
derechos de cÍL1dadano elector, según nuestra Consti· das, y para desvanecerlas se le 1ll0difie6 y se le di6 
tucion que exige veiutiún años de edad para poderse la nueva re(lacción, llisponiéndose que para ser ele
inscribir. Se trata del derecho ya reconocido y regla- gido Diputado se necesitaba estar en posesi6n de los 
mentado por la ley, de ese derecho que no puede derechos de ciudadano elector. 
ejercerse sino por las peroonas que cumplen con cier- Los constituyentes creyeron así resolver toda duda 
tos requisitos especinles, entre ICJs que está el que se y dejar claramente estableciJo que con esta expre· 
hallare inscripto eH los registros electorales. si6n se exigía el Jstar inscripto en los registros elec-

El derecho de sufragio, por ley natural, en lJ a bao- torales. 
luto, lo tienen todos Jos miembros de una sociedad, Y esto se manificsta y prlleba con el testimonio 
pero la diferencia consiste en que unos, según la ley de dos eminentes hombres públicos que intervinie· 
que reglamenta ese derecho 6 le fija condieiones pare ron en la reforma como miembros del Congreso, don 
que se manifieste y prodllzca efecto, lo pueden ejer- Eulogio Altall1irano y don Mauuel Recaharren, qllÍC' 
cer, y otros Iló. El w'e no lo puede ejercer, no está nes, aunque yo no he tenido el honor ni la oportuni
en posesión del uerecho de ciudadano elector. El que dad de cambiar ideil~ sobre este parLieular, han ex
puede ejercerlo, está en posesión. I presado, según me consta por persona que me merece 

Un joven de veint~ años, iPuede estar en posesion entero crédito, que el pensamiel1to y el propósito de 
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la reforma fueron precisamente el exigir el requisito 
de la inscripción para poder ~er elegido Diputado. 

Si la reforma se realizó para poner en claro el sigo 
nificado de la disposición constitucional en este sen 
tiJo, bcómo, con qué derecho nosotros iríamos á sao 
biendas á darle á ese precepto una inteligencia dis" 
tinta de la con que lo dictaron sus propios autores~ 
¡De qué manera podríamos desentendernos de la his 
toria fidedigna del establecimiento de esa disposición 
conHtitncional, historia que es la que nos dá, mejor 
que ninguna otra cosa, la verdadera clave de su sig
niticad01 

También debe tenerse presente que estas leyes 
constitucionales se redactal' con gran cui,lado, des· 
pués de deliber:.tr y ,le estndiar las frases y las pala· 
bras, por personas competentes, de modo que nada 
pueüe considerarse puesto al azar ó sin objeto algu· 
no. Cada palabra es la expresión meditada de una 
idea. 

y si es asi, (:omo nadie puede negarlo que lo es, 
cómo nos expliearíamos que, si los constituyentes 
quisieron, en vez de exigir el estar inscripto para 
poder ser elegido Diputado, el tener simplemente los 
requisitos necesarios para poder inscribirse, que no 
hubieran i"euactauo la disposición en términos claros 
para expresar esta idea? bQué dificultad habrían te· 
nido, por ejemplo, en poner la reuacción en esta for
ma: ~(tener los requisitos neces:lrios para poderse 
inseribir?}) 

Los constituyentes habrian redactado así ó en una 
forma análoga la disposición, si hubieran perseguido 
expresar esa idea; tenían tuda la competencia y todo 
el saber necEsario para haber hecho una redacción 
que reflejara bien ese significado; pero no lo hicieron 
y la explicación de ello está en que no tuvieron tal 
idea, Buscaban reflejar Ulla muy distinta y la refle 
jaron. Establecieron lo que deseaban y esto es, que 
era necesario la inscripción para poJer ser elegido 
Diputado. 

Inadmisible es que se argumente con los desastr,) 
sos resultallos que produciría la resolu,:ión ole la Ho
Ih.>rable Cámara en el sentido de reconocer y aplicar 
el verdadero signincado de la disposición constitu· 
cionaL E~os resultados no pueden ser malo~, porque 
no pueden resultar male8, sino bienes, de la apliea
sión escrupulosa de la Constitución. 

Quedarán eliminados de esta honorable cor~ora· 
ción algunos de nuestros colegas, si se admite la in 
habilidad constitucional de la inscrirción, pero como 
es de suponer que todos ellos han sido elegidos por 
el voto espontáneo del pueblo como yo creo que ha 
sucedido, una vez excluídos de este recinto, se apre· 
surarían á llenar el requisit0 de 'la inscripción, para 
lo que podría dictarse una ley especial que abriera 
desde luego las inscripciones, y ya en posesión de 
los derechos de ciudadano elector, se presentarían de 
nuevo al pueblo á solicitar sus sufragios y obtendrían 
seguramente la renovación del mandato. Todo sería 
cuestión de dos meses probablemente. bQué resulta
do desastroso habría en todo esto1 Nc lo diviso. No 
habría perturbllción alguna, y por el contrario, se 
establecería el honroso ;Jrecedente, más útil alln que 
honroso, de respeto á la ley. 

Yo no sé si con la resolución ajustada á la Consli 
tución quedan fuera de la Cámara más liberalas qu· 

conservadorés ó ;;¡ás conservadord~ IJlle liberales. Lo 
hablo con perfecta sinceridad: 110 lo sé. Sólo persigo 
un propósito: el de que esta cuestión se resuelva res· 
petando religiusamente la COllstitnción. Debemos 
deRpojarnos de toda pasión ó in:en\s de partido, le· 
vantar nuestro espíritu y nuestro criterio, no con· 
tllmplar sino el interés público de la justicia y dlll 
derecho, cerrar el alma á toda influencia de simpatía 
ó de versión, y emitir Iluestros votos con la concien· 
cia tranquila de haber acatado y cumplido la ley. 

Una de las causas que prounjo la aparición de .la 
dictadura en nuestro eXl!enariu po~ítico fué, á mi 
juieio, e~a facilidad con que en lOR ültin:os tiempos 
se violaba la ley ó se bus~aba la salida propia para 
burlarla. El pais se acostumbró á ver el abuso y esto 
preparó el terreno para que la planta (le la tiranía 
encontrara suelo fácil en que prenller y anaigar. 

La reacción debe llevarno~ á Cl'ear en el país una 
tradición legal, de respeto profun,lo á la~ institucio
nes. iDe qué otra manera pOllrúullos evitar que vol 
vieran los negros tiempos que ya pasaron? ¿Quién 
respetaría en Chile la Constitución, si nosotros los 
legisla(lores, los qué tenemos más que nadie el deber 
de respetarla y de cumplirla, ti,) la respetáramos ni 
la cllmpliéramos~ ¿Con qué dereehn nos extrañaría 
después la aparición de un ::lictador, ni nosotros prin
cipiáramos á ejercer la dictadura y ti abrir el camino 
á otros, desconociendo y violando las instituciones 
fundamentales~ 

El mal de un atropello á la ley no está tanto en· 
el caso asislado cuanto en el precedente que sienta. 
Ese atropello es imitado al día siguiente y vipne en· 
tonces una verdadera epidemia l1c infracciones lega
les qtle socavan poco á poco las instituciones y traen 
el üesprestigio y la ruina de ellas. N o cerremos los 
ojos ante estos resultados que se producirían si, atro
pellando la Constitución del Esttulo, resol viéramos 
que pueden ser elegidos Diputados los no inscriptos 
en los registros electorales. 

AIJuí terminaría mis ohservaciones respecto del 
primer punto de los tres que me he propuer-to tratar, 
porque me halaga la esperanza de que ellas habrán 
llevado el cOllvencimiento á mis ltcnorables colegas; 
pero hay otm razón fundamelltal que no puedo omi
tir y que vienen también á C01T,¡borar la inteligen· 
cia que tiene, según su espíritu, el precepto consti
tucional que establece como condición de elegibili. 
dad para los Diputados, el estar. en posesión de los 
derechos de ciudadano elector. . 

Esa es la razón que naCfl de la npreciaeió!l Ó del 
criterio universal. Cuando tOlbs el,tienden de. la mis· 
ma manera una disposición, lwy Illotivos para ereer 
que se está en la verdad del sigllilka,lo. 

La disposición constitueionalllt'testra está también 
eontenida en una forma más ó 1ll('IlGS análoga en casi 
todos los códigos políticos de Euro]!a, de Norti! Amé· 
rica, y aun de la América ,Iel Sur. Más, pues, que 
una disposición de derecho púbI:co interno ó local de 
Chile, es una disposición de derecho político uni· 
versal. 

La América ha copiado, puelle elecirse, los <:ódigos 
políticos europeos, y estudiando estos últimos y otros, 
podremos también establecer el YenlaJero significado 
de la disposición constitucional chilena, ya que ~e 
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trata de preceptos análogos contenidos én las consti-
tuciones europeas. 

Citaré algunas de ellas. 
La Constitución Belga, en su artíeulu 50, exige, 

entre otros requisitos, para poder ser elegible miem· 
bro de la Cámara de Representantes, equivalente en 
aquel pais á la de Diputados entre nosott:.os, «gozar 
de los uerechos civiles y políticos» y «tener veiuti
cinco años cumplidos.» 

La Constitución de los Países Bajos, en sus al'tí· 
c~los 78 y 79, exige, además de la nacionalidad ho· 
landesa, para poder ser elegido miembro de los Esta
dos Generales, compuestos de una primera y una 
segunda Cámara, «tener el goce entero de los dere
chos civiles y politicos» y «treinta años cumplidos.» 

LaConstitución del Gran Ducado del Luxemburgo, 
en su artículo 52, exige, entre otras cosas, para ser 
elegible Diputado, «gozar de los derechos civiles, y 
políticos» y «tener veinticinco años cumplidos.» 

La Constitución del Reino del ",Vürtemberg, en su 
articulo 135, exige entre otl'OS requisitos, para poder 
ser miembro de los Estados, compuestos de la Cáma 
ra de los Señores y de la Cámara de Diputados, 
«gozar de 103 derechos de ciudadano wUrtemburgués» 
y ({no estar ni bajo la patria potestad, ni en tutela». 

La ley constitucional de Austria de 21 d.e Diciem· 
bre de 1867, en su ar~ículo 7, letra E, exige, entre 
otros l'equisitos, para ser elegible miembro de la Cá 
mara de Diputados «estar en goce desde tres años lo 
menos de los derechos de ciudadano austriaco» y 
«tener treinta años cumplidos.» 

La ley constitucional de 1870 sobre organización 
de la Dieta de los reillos de Croacia, Slavonia y Dal· 
macia, en su artículo 10, exige, para poder ser ebgi
do Diputado á la Dieta, «posesión del derecho electo
ral» y «tener veinticuatro años cumplidos.» 

La Constitución de la confederación Suiza en su 
arti.::ulo 75 exige para ser elegible mieulbro del COll, 
greso Nacional, que es una de las dos ramas del 
cuerpo legislativo llamada Asamblea Federal, «ser 
ciudadano zuiso laico» y «tener derecho de Yotar.i> 

La Constitución de la República de Ginebra, uno 
de los veintidós cantones soberanos que forman la 
confederación Suiza, en su. artículo 35 f>xige, para 
poder ser elegible Diputado al cnerpo legislatil'o, 
que lo forma el Gran Consejo, ({ser ciudadano laico 
en goce de sus derechos electorales» y «tener veinti· 
cinco años cumplidos.» 

La Constitución de Italia, en su: artículo 40, exige, 
entre,obos requisitos, para ser admitido como miem
bro de la Cámara de Diputados, «estar en goce de los 
derechos civiles y políticos)} y «tener treinta años 
cumplidos.» 

La ley.orgánica francesa ¡¡obre elección de Dipu 
tados, de 30 de Noviembre de 1875, en su artículo 
6.°, dispone que todo elector es elegible á la edad Lle 
veinticinco años cumplidos. Exige, pues, ser elector 
para'ser elegible. 

La Constituaión de España, en su artículo 28, exige 
para ser elegill0 Diputado,' entre otros requisitos, 
«gozar de todos los derechos civiles)} y «ser mayor 
de edad.» 

La Constitución de Dinamarca, en BU articulo 30 
exige, entre otros requisitos, para ~cr elegible al :Fol
.k~thlns, que c<;!uivale á nuc~tra C~lllara de Di,lJlltao 

dos de las dos.rarnas del cuerpo' legislativo llamado 
Rigsdag, «ser hombre de buena reputación, regníco. 
la y de veinticinco años cumplidos.» 

La Const,itución Jiol'uega, en su articulo 61, solo 
exige para ser elegible representant~ al Storthing, 
cuerpo legislativo compuesto de dos ramas, Lagthing 
y el Odelsthing, «lener treinta años de edad» y (\11a
ber recibido durante dier, ailos en el reino.}) 

La Constitución griega, en su artículo 70, exige 
entre otros requisitos, para ser elegido Diputado, «go
zar desele dos años de los derechos políticos y civiles» 
y «tener treieta ailos cumplidos.» 

La ley constitucional de Egipto de l. o de 1\1ayo de 
1883, en sus artículos 14 y 42 exige entre otros re
quisitos, para Sfir elegible al Congreso Provincial y de 
la Asamblea General, «e~ta(inscripto en los registros 
electorales desde cinco años á lo menos» y «tener 
treinta arlOS.» 

La Constitución de los Estados Unidos de Norte 
Amórica, en su artículo 2.°, exige, para poder se1'_ 
miembro de de la Cámara de Representantes, vein 
ticinco años cumpli/los, haber sido siete años ciuda
dano norte-americano, y habitar, á la época de la 
eleccióll, el Estado por (lue se le elige. 

La Constitución de la República Argentina, en su 
artículo 40, exige, entre otros requisitos, para ser 
Diputado, «ejercer los derechos de ciudadano desde 
hace cuatro años» y «tener veinticinco años cumpli
dos.» 

La Constitu<;ión del Brasil, N1 su artículo 45 
exige, entre otros req uisitos, para poder :;er Senador, 
«ser ciu<ladan0 brasilero y gozar de los derechos po
líticos de tal». 

Todas estas citas ponen de manifiesto que lanece
sidad de la inscripción es precepto de derecho pú.bli
co interno de casi todos los países de Europa y Amórica. 

Paso á ocuparme del segundo punto de la cuestión 
en debate. 

(riene la Cámara facultad ó competencia para co
nocer'y resolver en reclamaciones de inhabilidades 
constitucionales que afecten á alguno ó varios de sus 
miembros1 

El honorable Diputado por Ancud ha dicho que 
nó. Ha dicho que tenía derecho para ser elegido Di
putado y que no existía respecto de él la inhabilidad 
que se le atribuía; más aun, que no había poder al
guno que pudiera decir que no tenía ese derecho. 

Estas icleas han sid() la hase de su discurso. 
A mi juicio, la Cámara tiene competencia para re

solver en las reclamuciones de nulidad 6 en la de in
habilidad para ser elegido Diputado. Y si la Cámara 
no la tuviera tq\lién la t8ndría~ 

Se habría perdido el tiempo en establecer tales 
disposiciones en nuestra Constitución. 

El señor Blanco (vice-Presidente).-Como va 
á dar lá hora, y Su Seiloría entra á ocuparse en otro 
;mr.to, seria mejor levantar la sesión, quedando Su 
Señoría con la palabra. 

El señor ~llontt (don Enrique).-Está bien, ~e· 
ñor Presidente. 

Ellleñor Blanco (vice-Pl'e~idellte).-Se levanta 
la sesión. 

Se le¡ymtú la sesiún. 
M. E. CERDA, 

¡¡efe de 1", lted""lcióu • 


